


RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA 

CONTRATO No. 04-01(43)AF/SNF/2004 
"SERVICIO DE PUBLICIDAD" 

En LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, a las nueve horas con treinta y cinco 
minutos del día treinta del mes de diciembre del año dos mil cuatro. 

CONSIDERANDO: 

l. Que con fecha trece de diciembre del presente año, fue suscrito por el licenciado 
Luis Mario Rodríguez Rodríguez, en representación de La Presidencia de la 
República de El Salvador, y por el señor William Jacobo Handal Handal, en 
representación de la persona jurídica "CORPORACIÓN REDES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE'', en adelante denominadas "la Contratante" y 
"la Contratista", respectivamente, el CONTRATO NÚMERO 04-
01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", por un monto total de 
SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 88/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cuyo plazo se estipuló por 
VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO contados a partir del día once al día treinta y uno 
de diciembre del año dos mil cuatro; 

11. Que según las Cláusulas TERCERA y DÉCIMA PRIMERA del Contrato antes 
mencionado, el plazo del mismo podrá ser prorrogado de conformidad a la Ley, 
siempre que se mantengan inalterables las cláusulas del Contrato y favorables las 
condiciones para la Contratante; 

111. Que el plazo del Contrato aludido finalizará el día treinta y uno de diciembre del 
corriente año; 

IV. Que las condiciones del Contrato suscrito entre la Contratante y la Contratista se 
mantendrán favorables para la Institución, pues los términos pactados al contratar 
permanecerán inalterables; 

V. Que resulta para la Contratante necesario e imperioso prorrogar el Contrato en 
cuestión, por representar la mejor opción para ella, debido a que la naturaleza del 
objeto contractual, que recibe la Secretaría Nacional de la Familia, Dependencia de 
La Presidencia de la República, es indispensable que continúe brindándose, a fin 
de mantener debidamente informada a la población beneficiaria de los servicios 
prestados por dicha Secretaría, de manera oportuna y permanente, a través de 



mensajes profesional y técnicamente diseñados, difundidos notoria y 
destacadamente en los medios de comunicación de envergadura nacional; 
además, la incertidumbre actual sobre la aprobación y oportuna entrada en 
vigencia del Presupuesto General de la Nación del año dos mil cinco, obliga a 
prever y asegurar la continuidad del servicio de manera ininterrumpida y 
satisfactoria para la Institución; y, 

VI. Que con el objeto de darle cumplimiento a las obligaciones contractuales tanto por 
parte de la Contratante como por parte de la Contratista, se hace necesario la ( 
prórroga del presente Contrato hasta la finalización de las obligaciones. 

POR TANTO: 

Con base a lo establecido en el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, a las razones expuestas en los 
considerandos anteriores y a las Cláusulas TERCERA y DÉCIMA PRIMERA del · ( 
CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", ~'i .. 
RESUELVO: 1º) Prorrogar el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, 
"SERVICIO DE PUBLICIDAD", por un período de VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO más, 
contado a partir del día uno hasta el día veintiuno de enero del año dos mil cinco; y, 2º) 
El pago correspondiente a la presente prórroga será cancelado mediante un solo 
desembolso de SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS 40/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en las oficinas de la Contratante, ubicadas en 
Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, número cinco mil quinientos de esta ciudad, 
treinta días calendario después de la presentación de la respectiva factura; para \ 
cancelar tal pago existe disponibilidad de recursos. 

N OTI FÍQ U ESE. 

Elías Antonio S ca González 
Presidente de la República 



( 

( 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

En la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, de la 

Presidencia de la República, ubicada en Avenida los Diplomáticos y Calle 

México, Barrio San Jacinto de esta ciudad, a las ocho horas con treinta y 

cinco minutos del día tres del mes de enero del año dos mil cinco, 

NOTIFIQUÉ a la empresa "CORPORACION REDES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", entregándole copia textual de la 

Resolución de Prórroga del Contrato número 04-01 (43)AF/SNF/2004, 

emitida a las nueve horas con treinta y cinco minutos del día treinta del 

mes de diciembre del año dos mil cuatro, proveída por el señor Presidente 

de la República, Elías Antonio Saca González; por medio de Nelson 

Rodríguez García, quien es , de  años de edad, 

del domicilio de , Departamento de , portador de 

su Documento Único de Identidad número  

 y quien se desempeña 

como Mensajero de "CORPORACION REDES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE"; quien para constancia firma conmigo.//////////// 

J_);?e-J ~-GYY t_;&L.. {;re; /1 

Nomgre y Firma de quien entrega Nombre y Firma de quien recibe 

~cii: 

Versi
ón Pública



( 

RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA (segunda) 

CONTRATO No. 04-01(43)AF/SNF/2004 
"SERVICIO DE PUBLICIDAD" 

En LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, a las nueve horas con cuarenta y cinco 
minutos del día veinte del mes de enero del año dos mil cinco. 

CONSIDERANDO: 

l. Que con fecha trece de diciembre del año recién pasado, fue suscrito por el 
licenciado Luis Mario Rodríguez Rodríguez, en representación de La Prestdencia 
de la República de El Salvador, y por el señor William Jacobo Handal Handal, en 
representación de la persona jurídica "CORPORACIÓN REDES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE'', en adelante denominadas "la Contratante" y 
"la Contratista", respectivamente, el CONTRATO NÚMERO 04-
01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD'', por un monto total de 
SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 88/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cuyo plazo se estipuló por 
VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO contados a partir del día once al día treinta y uno 
de diciembre del año dos mil cuatro; 

( 11. Que con fecha treinta de diciembre del año recién pasado, fue prorrogado el plazo 
del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", 
por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN DÍAS 
CALENDARIO más, contado a partir del día uno hasta el día veintiuno del mes de 
enero del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas en el 
romano V, de dicha Resolución; 

111. Que según las Cláusulas TERCERA y DÉCIMA PRIMERA del Contrato antes 
mencionado, el plazo del mismo podrá ser prorrogado de conformidad a la Ley, 
siempre que se mantengan inalterables las cláusulas del Contrato y favorables las 
condiciones para la Contratante; 

IV. Que el plazo prorrogado del Contrato aludi.do finalizará el día veintiuno de enero 
del corriente año; · 

V. Que las condiciones del Contrato suscrito entre la Contratante y la Contratista se 
mantendrán favorables para la Institución, pues los términos pactados al contratar 
permanecerán inalterables; 



VI. Que resulta para la Contratante necesario e imperioso prorrogar el Contrato en 
cuestión, por representar la mejor opción para ella, debido a que la naturaleza del 
objeto contractual, que recibe la Secretaría Nacional de la Familia, Dependencia de 
La Presidencia de la República, es indispensable que continúe brindándose, a fin 
de mantener debidamente informada a la población beneficiaria de los seivicios 
prestados por dicha Secretaría, de manera oportuna y permanente, a través de 
mensajes profesional y técnicamente diseñados, difundidos notoria y 
destacadamente en los medios de comunicación de envergadura nacional; 
además, continúa la incertidumbre sobre la aprobación y entrada en vigencia del 
Presupuesto General de la Nación del año dos mil cinco, lo que obliga a prever y 
asegurar el seivicio de publicidad de manera ininterrumpida y satisfactoria para la 
Institución; y, 

VII. Que con el objeto de darle cumplimiento a las obligaciones contractuales tanto por 
parte de la Contratante como por parte de la Contratista, se hace necesario la 
prórroga del presente Contrato hasta la finalización de las obligaciones. 

POR TANTO: 

Con base a lo establecido en el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, a las razones expuestas en los 
considerandos anteriores y a las Cláusulas TERCERA y DÉCIMA PRIMERA del 
CONTRATO NÚMERO 04-01 (43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", 
RESUELVO: 1º) Prorrogar por segunda ocasión el plazo del CONTRATO NÚMERO ( 
04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", por un período de VEINTIÚN 
DÍAS CALENDARIO más, contado a partir del día veintidós de enero hasta el día once 
de febrero, ambas fechas del año dos mil cinco; y, 2º) El pago correspondiente a la 
presente prórroga será cancelado mediante un solo desembolso de NUEVE MIL 
QUINIENTOS DIECIOCHO 06/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, en las oficinas de la Contratante, ubicadas en Alameda Doctor Manuel 
Enrique Araujo, número cinco mil quinientos de esta ciudad, treinta días calendario 
después de la presentación de la respectiva factura; para cancelar tal pago existe 
disponibilidad de recursos. 

NOTIFÍQUESE. 

GONZÁLEZ 

REPÚBLICA 



( 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

En la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, de la 

Presidencia de la República, ubicada en Avenida los Diplomáticos y Calle 

México, Barrio San Jacinto de esta ciudad, a las nueve horas con treinta y 

cinco minutos del día treinta y uno del mes de enero del año dos mil cinco, 

NOTIFIQUÉ a la empresa "CORPORACION REDES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", entregándole copia textual de la 

Resolución de Prórroga(segunda) del Contrato número 04-

01 (43)AF/SNF/2004, emitida a las nueve horas con cuarenta y cinco 

minutos del día veinte del mes de enero del año dos mil cinco, proveída 

por el señor Presidente de la República, Elías Antonio Saca González; por 

medio de Nelson Rodríguez García, quien es , de  

años de edad, del domicilio de , Departamento de  

 portador de su Documento Único de Identidad número  

 y 

quien se desempeña como Mensajero de "CORPORACION REDES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE"; quien para constancia 

firma conmigo. //////////// 

Nombre y Firma de quien entrega 

Versi
ón Pública
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RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA (tercera) 

CONTRATO No. 04-01 (43)AF/SNF/2004 
"SERVICIO DE PUBLICIDAD" 

En LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, a las nueve horas con cincuenta y cinco minutos 
del día diez del mes de febrero del año dos mil cinco. 

CONSIDERANDO: 

l. Que con fecha trece de diciembre del año recién pasado, fue suscrito por el licenciado Luis 
Mario Rodríguez Rodríguez, en representación de La Presidencia de la República de El 
Salvador, y por el señor William Jacobo Handal Handal, en representación de la persona 
jurídica "CORPORACIÓN REDES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", en 
adelante denominadas "la Contratante" y "la Contratista", respectivamente, el CONTRATO 
NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", por un monto total de 
SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 88/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cuyo plazo se estipuló por VEINTIÚN DÍAS 
CALENDARIO contados a partir del día once al día treinta y uno de diciembre del año dos 
mil cuatro; 

11. Que con fecha treinta de diciembre del año recién pasado, fue prorrogado el plazo del 
CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", por 
Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN DfAS CALENDARIO 
más, contado a partir del día primero hasta el día veintiuno del mes de enero del año dos 
mil cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas en el romano V, de dicha 
Resolución; 

111. Que con fecha veinte de enero del presente año, fue prorrogado por segunda ocasión el 
plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", 
por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN DÍAS 
CALENDARIO más, contado a partir del día veintidós de enero hasta el día once de febrero 
del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas en el romano VI, de 
dicha Resolución; 

IV. Que según las Cláusulas TERCERA y DÉCIMA PRIMERA del Contrato antes mencionado, 
el plazo del mismo podrá ser prorrogado de conformidad a la Ley, siempre que se 
mantengan inalterables las ciáusulas del Contrato y favorables las condiciones para la 
Contratante; 

V. Que el plazo prorrogado del Contrato aludido finaliza este día; 

VI. Que las condiciones del Contrato suscrito entre la Contratante y la Contratista se 
mantendrán favorables para la Institución, pues los términos pactados al contratar 
permanecerán inalterables; 

VII. Que resulta para la Contratante necesario e imperioso prorrogar el Contrato en cuestión, 
por representar la mejor opción para ella, debido a que la naturaleza del objeto contractual, 
que recibe la Secretaría Nacional de la Familia, Dependencia de La Presidencia de la 
República, es indispensable que continúe brindándose, a fin de mantener debidamente 



informada a la población beneficiaria de los servicios prestados por dicha Secretaría, de 
manera oportuna y permanente, a través de mensajes profesional y técnicamente 
diseñados, difundidos notoria y destacadamente en los medios de comunicación de 
envergadura nacional; además, no obstante que en fecha reciente concluyó la 
incertidumbre sobre la aprobación del Presupuesto General de la Nación del año dos mil 
cinco, con su entrada en vigencia, el tiempo transcurrido desde este evento hasta el 
término del plazo prorrogado por segunda vez del presente Contrato, según se detalla en el 
romano 111, de esta Resolución, ha sido insuficiente para elaborar un nuevo procedimiento 
de contratación; por tanto, también es pertinente continuar prorrogándolo por este motivo, 
mientras no se adjudique tal servicio, con el propósito de asegurar que el mismo se 
proporcione de manera ininterrumpida y satisfactoria para la Institución; y, 

VIII. Que con el objeto de darle cumplimiento a las obligaciones contractuales tanto por parte de 
la Contratante como por parte de la Contratista, se hace necesario la prórroga del presente 
Contrato hasta la finalización de las obligaciones. 

POR TANTO: 

Con base a lo establecido en el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, a las razones expuestas en los considerandos anteriores y a las 
Cláusulas TERCERA y DÉCIMA PRIMERA del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, 
"SERVICIO DE PUBLICIDAD", RESUELVO: 1º) Prorrogar por tercera ocasión el plazo del 
CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", por un período 
de VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO más, contado a partir del día doce de febrero hasta el día 
cuatro de marzo, ambas fechas del año dos mil cinco; y, 2º) El pago correspondiente a la 
presente prórroga será cancelado mediante un solo desembolso de TRESCIENTOS NOVENTA 
Y TRES 02/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en las oficinas de la 
Contratante, ubicadas en Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, número cinco mil quinientos 
de esta ciudad, treinta días calendario después de la presentación de la respectiva factura; para 
cancelar tal pago existe disponibilidad de recursos. 

NOTIFÍQUESE. 

ONZÁLEZ 

PÚBLICA 

( 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

En la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, de la 

Presidencia de la República, ubicada en Avenida los Diplomáticos y Calle 

México, Barrio San Jacinto de esta ciudad, a las diez horas con treinta y 

ocho minutos del día quince del mes de febrero del año dos mil cinco, 

NOTIFIQUÉ a la empresa "CORPORACION REDES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", entregándole copia textual de la 

Resolución de Prórroga{tercera) del Contrato número 04-

01 (43)AF/SNF/2004, emitida a las nueve horas con cincuenta y cinco 

minutos del día diez del mes de febrero del año dos mil cinco, proveída por 

el señor Presidente de la República, Elías Antonio Saca González; por 

medio de Nelson Rodríguez García, quien es empleado, de cuarenta y 

cuatro años de edad, del domicilio de Soyapango, Departamento de San 

Salvador, portador de su Documento Único de Identidad número cero un 

millón ochocientos noventa y un mil doscientos dieseis guión cuatro y 

quien se desempeña como Mensajero de "CORPORACION REDES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE"; quien para constancia 

firma conmigo.//////////// 

Nombre· y Firma de quien entrega 



RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA (cuarta) 

CONTRATO No. 04-01 (43)AF/SNF/2004 
"SERVICIO DE PUBLICIDAD" 

En LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, a las diez horas con cinco minutos del día 
cuatro del mes de marzo del año dos mil cinco. 

CONSIDERANDO: 

l. Que con fecha trece de diciembre del año recién pasado, fue suscrito por el 
licenciado Luis Mario Rodríguez Rodríguez, en representación de La Presidencia 
de la República de El Salvador, y por el señor William Jacobo Handal Handal, en 
representación de la persona jurídica "CORPORACIÓN REDES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", en adelante denominadas "la Contratante" y 
"la Contratista", respectivamente, el CONTRATO NÚMERO 04-
01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", por un monto total de 
SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 118/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cuyo plazo se estipuló por 
VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO contados a partir del día once al día treinta y uno 
de diciembre del año dos mil cuatro; 

( 11. Que con fecha treinta de diciembre del año recién pasado, fue prorrogado el plazo 
del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", 
por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN DÍAS 
CALENDARIO más, contado a partir del día primero hasta el día veintiuno del mes 
de enero del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas 
en el romano V, de dicha Resolución; 

111. Que con fecha veinte de enero del presente año, fue prorrogado por segunda 
ocasión el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO 
DE PUBLICIDAD", por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de 
VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO más, contado a partir del día veintidós de enero 
hasta el día once de febrero del año dos mil cinco, con fundamento en las 
justificaciones contenidas en el romano VI, de dicha Resolución; 

IV. Que con fecha once de febrero del presente año, fue prorrogado por tercera 
ocasión el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO 
DE PUBLICIDAD", por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de 



VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO más, contado a partir del día doce de febrero hasta 
el día cuatro de marzo del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones 
contenidas en el Romano VII, de dicha Resolución; 

V. Que según las Cláusulas TERCERA y DÉCIMA PRIMERA del Contrato antes 
mencionado, el plazo del mismo podrá ser prorrogado de conformidad a la Ley, 
siempre que se mantengan inalterables las cláusulas del Contrato y favorables las 
condiciones para la Contratante; 

VI. Que el plazo prorrogado del Contrato aludido finaliza este día; 

VI l. Que las condiciones del Contrato suscrito entre la Contratante y la Contratista se 
mantendrán favorables para la Institución, pues los términos pactados al contratar 
permanecerán inalterables; 

VII l. Que resulta para la Contratante necesario e imperioso prorrogar el Contrato en 
cuestión, por representar la mejor opción para ella, debido a que la naturaleza del 
objeto contractual, que recibe la Secretaría Nacional de la Familia, Dependencia de 
La Presidencia de la República, es indispensable que continúe brindándose, a fin 
de mantener debidamente informada a la población beneficiaria de los servicios 
prestados por dicha Secretaría, de manera oportuna y permanente, a través de 
mensajes profesional y técnicamente diseñados, difundidos notoria y 
destacadamente en los medios de comunicación de envergadura nacional; 
además, el período tan corto por el que está permitido prorrogar este Contrato, de 
conformidad a la ley, es pertinente extenderlo nuevamente en su plazo, mientras 

( 

no se adjudique tal servicio, luego del procedimiento de licitación respectivo, el ( 
cual está siendo elaborado conjuntamente por la Secretaría Nacional de la Familia 
y la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Presidencia de la 
República; y, 

IX. Que con el objeto de darle cumplimiento a las obligaciones contractuales tanto por 
parte de la Contratante como por parte de la Contratista, se hace necesario la 
prórroga del presente Contrato hasta la finalización de las obligaciones. 

POR TANTO: 

Con base a lo establecido en el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, a las razones expuestas en los 
considerandos anteriores y a las Cláusulas TERCERA y DÉCIMA PRIMERA del 
CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", 
RESUELVO: 1º) Prorrogar por cuarta ocasión el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-

. ' 



( 

( 

01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", por un período de VEINTIÚN DÍAS 
CALENDARIO más, contado a partir del día cinco hasta el día veinticinco de marzo del 
año dos mil cinco; y, 2º) El pago correspondiente a la presente prórroga será 
cancelado mediante un solo desembolso de DIEZ MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
DOS 21/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en las oficinas de 
la Contratante, ubicadas en Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, número cinco mil 
quinientos de esta ciudad, treinta días calendario después de la presentación de la 
respectiva factura; para cancelar tal pago existe disponibilidad de recursos. 

NOTIFÍQUESE. 



( 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

En la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, de la 

Presidencia de la República, ubicada en Avenida los Diplomáticos y Calle 

México, Barrio San Jacinto de esta ciudad, a las once horas con treinta y 

cinco minutos del día siete del mes de marzo del año dos mil cinco, 

NOTIFIQUÉ a la empresa "CORPORACION REDES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE'', entregándole copia textual de la 

Resolución de Prórroga(cuarta) del Contrato número 04-

01 (43)AF/SNF/2004, emitida a las diez horas con cinco minutos del día 

cuatro del mes de marzo del año dos mil cinco, proveída por el señor 

Presidente de la República, Elías Antonio Saca González; por medio de 

Nelson Rodríguez García, quien es  de  años 

de edad, del domicilio de  Departamento de  

portador de su Documento Único de Identidad número  

 

desempeña como Mensajero de "CORPORACION REDES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE"; quien para constancia firma 

conmigo.//////////// 

Nombre y Firma de quien entrega 

Versi
ón Pública
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RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA (quinta) 

CONTRATO No. 04-01(43)AF/SNF/2004 
"SERVICIO DE PUBLICIDAD" 

En LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, a las diez horas con quince minutos del día 
dieciocho del mes de marzo del año dos mil cinco. 

CONSIDERANDO: 

l. Que con fecha trece de diciembre del año recién pasado, fue suscrito por el 
licenciado Luis Mario Rodríguez Rodríguez, en representación de La Presidencia 
de la República de El Salvador, y por el señor William Jacobo Handal Handal, en 
representación de la persona jurídica "CORPORACIÓN REDES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", en adelante denominadas "la Contratante" y 
"la Contratista", respectivamente, el CONTRATO NÚMERO 04-
01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", por un monto total de 
SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 88/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cuyo plazo se estipuló por 
VEINTIÚN DÍAS CÁLENDARIO contados a partir del día once al día treinta y uno 
de diciembre del año dos mil cuatro; 

11. Que con fecha treinta de diciembre del año recién pasado, fue prorrogado el plazo 
del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", 
por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN DÍAS 
CALENDARIO más, contado a partir del día primero hasta el día veintiuno del mes 
de enero del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas 
en el romano V, de dicha Resolución; 

111. Que con fecha veinte de enero del presente año, fue prorrogado por segunda 
ocasión el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO 
DE PUBLICIDAD", por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de 
VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO más, contado a partir del día veintidós de enero 
hasta el día once de febrero del año dos mil cinco, con fundamento en las 
justificaciones contenidas en el romano VI, de dicha Resolución; 

IV. Que con fecha once de febrero del presente año, fue prorrogado por tercera 
ocasión el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO 
DE PUBLICIDAD", por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de 



VEINTIÜN DÍAS CALENDARIO más, contado a partir del día doce de febrero hasta 
el día cuatro de marzo del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones 
contenidas en el Romano VII, de dicha Resolución; 

V. Que con fecha cuatro de marzo del presente año, fue prorrogado por cuarta 
ocasión el plazo del CONTRATO NÜMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO 
DE PUBLICIDAD", por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de 
VEINTIÜN DÍAS CALENDARIO más, contado a partir del día cinco hasta el día 
veinticinco de marzo del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones 
contenidas en el Romano VIII, de dicha Resolución; 

VI. Que según las Cláusulas TERCERA y DÉCIMA PRIMERA del Contrato antes 
mencionado, el plazo del mismo podrá ser prorrogado de conformidad a la Ley, 
siempre que se mantengan inalterables las cláusulas del Contrato y favorables las 
condiciones para la Contratante; 

VII. Que el plazo prorrogado del Contrato aludido finalizará el día veinticinco de marzo 
del corriente año; 

VII l. Que las condiciones del Contrato suscrito entre la Contratante y la Contratista se 
mantendrán favorables para la Institución, pues los términos pactados al contratar 
permanecerán inalterables; 

IX. Que resulta para la Contratante necesario e imperioso prorrogar el Contrato en 
cuestión, por representar la mejor opción para ella, debido a que la naturaleza del 
objeto contractual, que recibe la Secretaría Nacional de la Familia, Dependencia de 
La Presidencia de la República, es indispensable que continúe brindándose, a fin 
de mantener debidamente informada a la población beneficiaria de los servicios 
prestados por dicha Secretaría, de manera oportuna y permanente, a través de 
mensajes profesional y técnicamente diseñados, difundidos notoria y 
destacadamente en los medios de comunicación de envergadura nacional; 
además, el período tan corto por el que está permitido prorrogar este Contrato, de 
conformidad a la ley, es pertinente extenderlo nuevamente en su plazo, mientras 
no se adjudique tal servicio, luego del procedimiento de licitación r,¡;ispectivo, el 
cual está siendo elaborado conjuntamente por la Secretaría Nacional de la Familia 
y la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Presidencia de la 
República; y, 

X. Que con el objeto de darle cumplimiento a las obligaciones contractuales tanto por 
parte de la Contratante como por parte de la Contratista, se hace necesario la 
prórroga del presente Contrato hasta la finalización de las obligaciones. 
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( 
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POR TANTO: 

Con base a lo establecido en el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, a las razones expuestas en los 
considerandos anteriores y a las Cláusulas TERCERA y DÉCIMA PRIMERA del 
CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", 
RESUELVO: 1º) Prorrogar por quinta ocasión el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-
01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", por un período de VEINTIÚN DÍAS 
CALENDARIO más, contado a partir del día veintiséis de marzo hasta el día quince de 
abril, ambas fechas del año dos mil cinco; y, 2º) El pago correspondiente a la presente 
prórroga será cancelado mediante un solo desembolso de TRESCIENTOS DIEZ 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en las oficinas de la 
Contratante, ubicadas en Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, número cinco mil 
quinientos de esta ciudad, treinta días calendario después de la presentación de la 
respectiva factura; para cancelar tal pago existe disponibilidad de recursos. 

NOTIFÍQU ESE. 

CAGONZÁLEZ 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

En la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, de la 

Presidencia de la República, ubicada en Avenida los Diplomáticos y Calle 

México, Barrio San Jacinto de esta ciudad, a las ocho horas con treinta y 

cinco minutos del día veintiuno del mes de marzo del año dos mil cinco, 

NOTIFIQUÉ a la empresa "CORPORACION REDES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", entregándole copia textual de la 

Resolución de Prórroga(quinta) del Contrato número 04-

01 (43)AF/SNF/2004, emitida a las diez horas con quince minutos del día 

dieciocho del mes de marzo del año dos mil cinco, proveída por el señor 

Presidente de la República, Elías Antonio Saca González; por medio de 

Nelson Rodríguez García, quien es  de  años 

de edad, del domicilio de  Departamento de , 

portador de su Documento Único de Identidad número  

 se 

desempeña como Mensajero de "CORPORACION REDES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE"; quien para constancia firma 

conmigo. /lllllllllll 

Nombre y Firma de quien entrega 

Versi
ón Pública
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Secretaría Nacional de la Familia 
Tu otra familia! 

Para Lic. Carlos lraheta 

De 

Asunto: 

Fecha: 

Jefe de Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Presidencia de la República 

Lic. José Mauricio Vásquez 
Jefe de Unidad Financiera 

Solicitud de prórroga 

14 de abril del 2005. 

Sea la presente portadora de un cordial saludo, oportunidad que aprovecho para 
solicitar a usted los trámites pertinentes para la elaboración de la prórroga del contrato 
No. 04-01 43 AF/SNF/2004, suscrito con Corporación Redes S.A. de C.V., por el 
período de 21 días contados a partir del 16 de abril al 6 de mayo del 2005. por un 
monto aproximado de UN MIL 00/100 DOLARES AMERICANOS (US$1,000.00). 

1 Atentamente 

Av. José Marti, Nº15 
Colonia Escalón, San Salvador 
El Salvador, CA 

www.primeradama.gob.sv 
E-mail: snf@snf.gob.sv 

Tel. (503) 244-2700 
Fax: (503) 264-3152 

ID 
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Para: 

De: 

ce: 

Referencia HQ-DICOM 005/04/05 

MEMORANDO 

Lic. Mauricio Vásquez 

Jefe Unidad Financiera SNF !{{~::> . • 
Hilda Quijano ~/. ,:/~.;·.~t;~t::~ ·.•· .. 

,'Y.'.'..; ,,,f':¡_:'c-·1;-_ v;. r ·-./, 

Directora de Comunicacio \\ -· ~. ~. \:;'!);}J ,:; :.' /; 
\ :i ~· ,_.! '1"'' .. -~ 1~ 1/ 
\ ~ l,,'5_'<; -·V, J,• 

Licda. Yelka Ocón \..~"·r~,-. ' "·yf 
Asistente Privada Primera Dama de ~~;áTJ-tc:;' 
Licda. Ana Maria Lievano de Sol 

Directora de Asuntos Jurídicos 

Fecha: 13 de abril de 2005. 

Asunto: PRÓRROGA DE CONTRA TO 

Sirva el presente para solicitarle la prórroga del contrato 04-01 43 AF/SNF/2004 
de servicios de publicidad, de conformidad al romano XI literal B del referido 
contrato; a fin de seguir recibiendo dicho servicio por un período de 21 días y por 
un valor de$ 1,000.oo a partir del 16 de abril de 2005. 

Sin otro particular, me despido 

Atentamente, 

11 



RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA (sexta) 

CONTRATO No. 04--01(43)AF/SNF/2004 
"SERVICIO DE PUBLICIDAD" 

En LA PRESIDENCIA DE LA REPÜBUCA, a las diez horas con veinticinco minutos del 
día catorce del mes de abril del año dos mil cinco. 

CONSIDERANDO: 

l. Que con fecha trece de diciembre del año recién pasado, fue suscrito por el 
licenciado Luis Mario Rodríguez Rodríguez, en representación de La Presidencia 
de la República de B Salvador, y por el señor William Jacobo Handal Handal, en 
representaciQn de la persona jurídica "CORPORACIÓN REDES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", en adelante denominadas ·1a Contratante• y 
"la Contratista•, respectivamente, el CONTRATO NÚMERO 04--
01(43)AF/SNF/,2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", por un monto total de 
SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 88/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cuyo plazo se estipuló por 
VEJNTIÜN DÍAS CALENDARIO contados a partir del día once al día treinta y uno 
de diciembre del año dos mil cuatro; 

11. Que con fecha treinta de diciembre del año recién pasado, fue prorrogado el plazo 
del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", 
por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN DiAS 
CALENDARIO más, contado a partir del día primero hasta el día veintiuno del mes 
de enero del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas 
en el romano V, de dicha Resolución; 

111. Que con fecha veinte de enero del presente año, fue prorrogado por segunda 
ocasión el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, ªSERVICIO 
DE PUBLICIDAD", por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de 
VEINTIÚN DiAS CALENDARIO más, contado a partir del día veintidós de enero 
hasta el día once de febrero del año dos mil cinco, con fundamento en las 
justificaciones contenidas en et romano VI, de dicha Resolución; 

IV. Que con fecha once de febrero del presente año, fue prorrogado por tercera 
ocasión el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, ªSERVICIO 
DE PUBLICIDAD", por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de 



VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO más, contado a partir del día doce de febrero hasta 
el día cuatro de marzo del año dos mil cinco. con fundamento en las justificaciones 
contenidas en el Romano VII, de dicha Resolución; 

V. Que con fecha ruatro de marzo del presente año, fue prorrogado por cuarta 
ocasión el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, ªSERVICIO 
DE PUBLICIDAD", por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de 
VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO más, contado a partir del día cinco hasta el día 
veinticinco de marzo del año dos mil cinco. con fundamento en las justificaciones 
contenidas en el Romano VIII, de dicha Resolución; 

VI. Que con fecha dieciocho de marzo del presente año, fue prorrogado por quinta 
ocasión el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO 
DE PUBLICIDAD", por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de 
VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO más, contado a partir del día veintiséis de marzo 
hasta el día quince de abril. ambas fechas del año dos mil cinco. con fundamento 
en las justificaciones contenidas en el Romano IX, de dicha Resolución; 

VII. Que según las Cláusulas TERCERA y DÉCIMA PRIMERA del Contrato antes 
mencionado, el plazo del mismo podrá ser prorrogado de conformidad a la Ley, 
siempre que se mantengan inalterables las cláusulas del Contrato y favorables las 
condiciones para la Contratante; · 

VIII. Que el plazo prorrogado del Contrato aludido finaliza el día quince de abril del año 
dos mil cinco; 

IX. Que las condiciones del Contrato susaito entre la Contratante y la Contratista se 
mantendrán favorables para la Institución, pues los términos pactados al contratar 
permanecerán inalterables; 

X. Que resulta para la Contratante necesario e imperioso prorrogar el Contrato en 
ruestión, por representar la mejor opción para ella, debido a que la naturaleza del 
objeto contractual, que recibe la Seaetaña Nacional de la Familia, Dependencia de 
La Presidencia de la República, es indispensable que continúe brindándose, a fin 
de mantener debidamente informada a la población beneficiaria de los servicios 
prestados por dicha Sea'etaría, de manera oportuna y permanente, a través de 
mensajes profesional y témicamente diseñados, difundidos notoria y 
destacadamente en los medios de comunicación de envergadura nacional; 
además, el período tan corto por el que está permitido prorrogar este Contrato, de 
conformidad a la ley, es pertinente extende!1o nuevamente en su plazo, mientras 
no se adjudique tal servicio, luego del procedimiento de licitación respectivo, el 
rual está siendo elaborado conjuntamente por la Secretaría Nacional de la Familia 

( 

( 
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y la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnstib.Jcional de la Presidencia de la 
República; y, 

XI. Que con el objeto de darte cumplimiento a las obligaciones contractuales tanto por 
parte de la Contratante como por parte de la Contratista, se hace necesario la 
prórroga del presente Contrato hasta la finalización de las obligaciones. 

POR TANTO: 

Con base a lo establecido en el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, a las razones expuestas en los 
considerandos anteriores y a las Cláusulas TERCERA y DÉCIMA PRIMERA del 
CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", 
RESUELVO: 1º) Prorrogar por sexta ocasión el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-
01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", por un período de VEINTIÚN DÍAS 
CALENDARIO más, contado a partir del día dieciséis de abril hasta el día seis de 
mayo, ambas fechas del año dos mil cinco; y, .2°) B pago correspondiente a la presente 
prórroga será cancelado mediante un solo desembolso de UN MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en las oficinas de la Contratante, ubicadas en 
Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, número cinco mil quinientos de esta ciudad, 
treinta días calendario después de la presentación de la respectiva factura; para 
cancelar tal pago existe disponibilidad de recursos. 

NOTIFiQUESE. 

E1.ÍAS ANTONIO S CA ONZÁI EZ 

PRESIDENTE DE LA EPÚBLICA 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

En la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, de la 

Presidencia de la República, ubicada en Avenida los Diplomáticos y Calle 

México, Barrio San Jacinto de esta ciudad, a las ocho horas con treinta y 

cinco minutos del día dieciocho del mes de abril del año dos mil cinco, 

NOTIFIQUÉ a la empresa "CORPORACION REDES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", entregándole copia textual de la 

Resolución de Prórroga(sexta) del Contrato número 04-

01 (43)AF/SNF/2004, emitida a las diez horas con veinticinco minutos del 

día catorce del mes de abril del año dos mil cinco, proveída por el señor 

Presidente de la República, Elías Antonio Saca González; por medio de 

Nelson Rodríguez García, quien es  de  años 

de edad, del domicilio de , Departamento de  

portador de su Documento Único de Identidad número  

 y quien se 

desempeña como Mensajero de "CORPORACION REDES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE"; quien para constancia firma 

conmigo. //////////// 

!/ei'Z;vlG c]a1~"1. 
Nombre y Firma de quien entrega 
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Secretaría Nacional de la Familia 
Tu otra familia! 

Para 

De 

Asunto: 

Fecha: 

M-l):i'1\ if:f\I); ~· \ T:f\11\ 
1 m1~11V.11\l!\.l1'1liU_1 -- ---~-- -·- . -- ~ -- ·- . -- -~ -

Lic. Carlos lraheta 
Jefe de Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Presidencia de la República 

Lic. José Mauricio Vásquez 
Jefe de Unidad Financiera 

Solicitud de prórroga 

6 de mayo del 2005. 

Sea la presente portadora de un cordial saludo, oportunidad que aprovecho para 
solicitar a usted los trámites pertinentes para la elaboración de la prórroga del contrato 
No. 04-01 43 AF/SNF/2004, suscrito con Corporación Redes S.A. de C.V., por el 
período de 21 días contados a partir del 7 de mayo al 27 de mayo del 2005. por un 
monto aproximado QUINCE MIL DOLARES 00/100 (US$15,000.00) 

Atentamente 

Av. José Marti, Nº15 
Colonia Escalón, San Salvador 
El Salvador, CA 

www.pJimeradama.gob.sv 
E-mail: snf@snf.gob.sv 

Tel. (503) 244-2700 
Fax: (503) 264-3152 

J 



Referencia HQ-DICOM 006/06/05 

MEMORANDO 

CC: Licda. Yelka Ocón 

Asistente Privada Primera Dama de la República 

Licda. Ana Maria Lievano de Sol 

Directora de Asuntos Jundicos 

Fecha: 04 de mayo de 2005. 

Asunto: PRÓRROGA DE CONTRA TO 

Siiva el presente para solicitarle la prórroga del contrato 04-01 43 AF/SNF/2004 
de seivicios de publicidad, de conformidad al romano XI literal B del referido 
contrato; a fin de seguir recibiendo dicho seivicio por un período de 21 días y por 
un valor de$ 15,000.oo a partir del 7 de mayo de 2005. 

Sin otro particular, me despido 

Atentamente, 

1 
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RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA (séptima) 

CONTRATO No. 04-01(43)AF/SNF/2004 
"SERVICfO DE PUBLICIDAD" 

En LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, a las trece horas con treinta minutos del día seis 
del mes de mayo del año dos mil cinco. . r _, 

CONSIDERANDO: 

l. Que con fecha trece de diciembre del año recién pasado, fue suscrito por.el licenciado 
Luis Mario Rodríguez Rodríguez, en representación de La Presidencia de la República de 
El Salvador, y por el señor William Jacobo Handal Handal, ,en representación de la 
persona jurídica "CORPORACIÓN REDES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE. CAPITAL 
VARIABLE'', en a'delante denomináoas "1.a •. c:;ontrátante" y "la Contratista", 
respectivamente, el CONTRATO NÚMERO 04-01(43)Af/SNF/2004, '~SERVICIO DE 
PUBLICIDAD;', por un. monto. !?\al, de SETENTA Y, NUE:VE . MIL TRESCl~NTOS 
NOVENTA Y CUATRO 88/100 DOLARES DE LOS.ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
cuyo plazo se estipuló por VEINTIÚN DÍAS CALENDARÍÓcontados a partir del día once 
al día treinta y uno de diciembre del. ¡iño dos mil cuatro; 

11. Que con fecha. treinta de diciembre del año recién pasado, fue prorrogado 'el plazo del 
CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/20Cl4, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", por 
Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN DÍAS 
CALENDARIO más, contado a .partir del día primero hasta el día veintiuno del mes de 
enero del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas en el 
romano V, de dicha Resolución; 

111. Que con fecha veinte de enero del presente año, fue prorrogado por segunda ocasión 
el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE 
PUBLICIDAD", por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN 
DÍAS CALENDAR.10 más, contado a partir del día .veintidós de enero hasta el día once de 

. _febrero del año dos mil .cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas en el 
romano VI, de dicha Resolución; 

IV. Que con fecha once de feb~i:¡ro del presente año, fue prorrogado por,tercera ocasión el 
plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD'', 
por Resoluc:ión e¡nitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN DÍAS 
CALENDARIO más, contado a partir del día doce de febrero hasta el díá cuatro de marzo 
del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas .en el Romano VII, 
de oicha Resolución; 



-;: 

V. Que con fecha cuatro de marzo d.el presente año, fue prorrogado por cuarta ocasión el 
plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", 
por Resolución emitida por. esta preside_l)Cia, por un período de VEINTIÚN DÍAS 
CALENDARIO más, contado. a ,partir del día cinco hasta el pía veinticinco de n;iarzo del 
año dos mil cinco, con fundamenfo en lás justificaciones"contenidas en el Romano VIII, 
de dicha Resolución; 

VI. Que con fecha dieciocho -de marzci' del presente año, fue prorrogado por 'quinta 
ocasión el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(4S)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE 

' [' 

PUBLICIDAD", por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período ele ( 
VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO más, contado a partir del día veintiséis de marzo hasta el 
día quince de abril, ambas fechas del año dos mil cinco, con fundamento en las 
justificacicmes contenidas en el Romano IX, de dicha Resolución; 

'¡ '-.:,·,e; 

VII. Gl.uecon fech~,c?!:\torc7 d7.ab~ild.el present~_año, fue prorroga.do por sexta ocasión el 
plazo del CONTRATO!NUMER904~01(4$)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD'', 
por Res())~cjión E!íllitida; Rº( .~i;t§I f'~esi9éncia, por un período de . VEINTIÚN DÍAS 
CALENDARIO más, contado 'a partir del día.dieciséis de abril hasta el día seis de mayo, 
ambás fechás. dél año·99s 'í'nil" 9i11c'o, cpñ funda.mento. en._ las justificaciones'C:ontenidas en 
el Rélinano X de dicha Resolución•''' · · :::>> · '''- · · ' ' ' · · · · · ' r~:·:.ttr:v~::.J.'_; . :_ .. (.'} ;.-.., ... ,, / 

VIII. Que según las Cláusulas TERCERA y '-DÉCIMA - PRIMERA del Contrato antes 
mencionado, el plazo del mismo podrá ser prorrogado de conformidad a la Ley, siempre 
que se mahtengari inalterables" las Cláusulas del Co'ritrato ·y favorables las condiciones 

•· parála:Contra'tante· ·~ ·.,:.-.. · · ·• «··: · "· · ' · ' · 
- - - ' ._--

IX. Que el plaio prorrogadó"del Cóntráto'afudido finaliza el día siete de mayo del año dos mil 
cinco; 

.... , 
- ;.:.'; '~¡ 

X. Que las condiciones del Contrato suscrito entre la Contratante y la Contratista se 
mantendrán· favorables~ para· la Institución: pues los términos' padai:fos al contratar 
permanecerán inalterables; 

XI.• Qüe resulta para la Ccihfratante' 'necesario e imperioso prórrogáf el Contrato en cuestión, 
por representar la mejor opción para ella, debido a· que la naturaleza del objeto 
contractual, que recibe la Secretaría Nacional de 'la Familia, Dependencia de' La 
Presidencia de la República, es indispensable que continúe brindándose, a fin de 
mantener debidamente informada· a la población beneficiaria ·de los servicios prestados 
por dicha Secretaría,': de manera: oportuna y permanente, a través de mensajes 
profesional y téchicaniehte diseñados, difundidos notoria y destacadamente eri los 

· · medios de comunicación de·erivergaaura háciohal;· aaérñás, •él períOdo tan cortó por el 
que está permitido prorrogar este Contrato, dé' conformidad a la ley, es pertinente 
extenderlo nuevamente en su plazo, mientras no se adjudique tal servido, luego del 
procedimiento de licitación respectivo, el cual está siendo elaborado conjuntamente por la 
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Secretaría Nacional de la Familia y la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional de la Presidencia de la República; y, 

XII. Que con el objeto de darle cumplimiento a las obligaciones contractuales tanto por parte 
de la Contratante como por parte de la Contratista, se hace necesario la prórroga del 
presente Contrato hasta la finalización de las obligaciones. 

POR TANTO: 

( Con base a lo establecido en el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, a las razones expuestas en los considerandos anteriores y a las 
Cláusulas TERCERA y DÉCIMA PRIMERA del CONTRATO NÚMERO 04-
01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", RESUELVO: 1°) Prorrogar por séptima 
ocasión el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE 
PUBLICIDAD", por un período de VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO más, contado a partir del 
día siete de mayo hasta el día veintisiete de mayo, ambas fechas del año dos mil cinco; y, 2º) 
El pago correspondiente a la presente prórroga será cancelado mediante un solo desembolso 
de QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en las oficinas de la 
Contratante, ubicadas en Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, número cinco mil 
quinientos de esta ciudad, treinta días calendario después de la presentación de la respectiva 
factura; para cancelar tal pago existe disponibilidad de recursos. 

NOTIFÍQUESE. 



( . 

PRESIDENCIA DE LAREPUBLICA 

En la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, de la 

Presidencia de la República, ubicada en Avenida los Diplomáticos y Calle 

México, Barrio San Jacinto de esta ciudad, a las diez horas con treinta y 

cinco minutos del día doce del mes de mayo del año dos mil cinco, 

NOTIFIQUÉ a la empresa "CORPORACION REDES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", entregándole copia textual de la 

Resolución de Prórroga(séptima) del Contrato número 04-

01 (43)AF/SNF/2004, emitida a las trece horas con treinta minutos del día 

seis del mes de mayo del año dos mil cinco, proveída por el señor 

Presidente de la República, Elías Antonio Saca González; por medio de 

Nelson Rodríguez García, quien es , de  años 

de edad, del domicilio de  Departamento de , 

portador de su Documento Único de Identidad número  

 y quien se 

desempeña como Mensajero de "CORPORACION REDES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE"; quien para constancia firma 

conmigo.//////////// 

Nombre y Firma de quien entrega 

Versi
ón Pública
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Secretaría Nacional de la Familia 
Tu otra familia' 

Para 

De 

Asunto: 

Fecha: 

Lic. Carlos lraheta 
Jefe de Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Presidencia de la República 

Lic. José Mauricio Vásquez 
Director de Gestión 

Solicitud de prórroga 

26 de mayo del 2005. 

Sea la presente portadora de un cordial saludo, oportunidad que aprovecho para 
solicitar a usted los trámites pertinentes para la elaboración de la prórroga del contrato 
No. 04-01 43 AF/SNF/2004, suscrito con Corporación Redes S.A. de C.V., por el 
período de 21 días contados a partir del 28 de mayo al 17 de junio del 2005, por un 
monto aproximado VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES 77/100 
(US$22,633.77) 

Atentamente, 

Av. José Martí, N'15 
Colonia Escalón, San Salvador 
El Salvador, C. A. 

www.primeradama.gob.sv 
E-mail: snf@snf.gob.sv 

Tel. (503) 244-2700 
Fax: (503) 264-3152 
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Referencia HQ-DICOM 001/05/05 

MEMORANDO 

Para: Lic. Mauricio Vásquez 

Director de Gestión SNF 

De: Hilda Quijano 

Directora de Comunica,· 

CC: Licda. Yelka Ocón 

Licda. Ana Maria Lievano de Sol 

Directora de Asuntos Jurídicos 

Fecha: 25 de mayo de 2005. 

Asunto: PRÓRROGA DE CONTRA TO 

Sirva el presente para solicitarle la prórroga del contrato 04-01 43 AF/SNF/2004 
de servicios de publicidad, de conformidad al romano XI literal B del referido 
contrato; a fin de seguir recibiendo dicho servicio por un período de 21 días y por 
un valor de$ 22,633.77 a partir del 28 de mayo de 2005. 

Sin otro particular, me despido 

Atentamente, 



RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA (octava) 

CONTRATO No. 04-01(43)AF/SNF/2004 
"SERVICIO DE PUBLICIDAD" 

En LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, a las diez horas con treinta minutos del día 
veintiséis del mes de mayo del año dos mil cinco. 

CONSIDERANDO: 

( l. Que con fecha trece de diciembre del año recién pasado, fue suscrito por el licenciado 
Luis Mario Rodríguez Rodríguez, en representación de La Presidencia de la República de 
El Salvador, y por el señor William Jacobo Handal Handal, en representación de la 
persona jurídica "CORPORACIÓN REDES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE'', en adelante denominadas "la Contratante" y "la Contratista", 
respectivamente, el CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE 
PUBLICIDAD'', por un monto total de SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO 88/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
cuyo plazo se estipuló por VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO contados a partir del día once 
al día treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro; 

11. Que con fecha treinta de diciembre del año recién pasado, fue prorrogado el plazo del 
CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", por 
Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN D[AS 
CALENDARIO más, contado a partir del día primero hasta el día veintiuno del mes de 
enero del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas en el 
romano V, de dicha Resolución; 

111. Que con fecha veinte de enero del presente año, fue prorrogado por segunda ocasión 
el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE 
PUBLICIDAD", por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN 
D[AS CALENDARIO más, contado a partir del día veintidós de enero hasta el día once de 
febrero del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas en el 
romano VI, de dicha Resolución; 

IV. Que con fecha.once de febrero del presente año, fue prorrogado por tercera ocasión el 
plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", 
por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN DÍAS 
CALENDARIO más, contado a partir del día doce de febrero hasta el día cuatro de marzo 
del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas en el Romano VII, 
de dicha Resolución; 



V. Que con fecha cuatro de marzo del presente año, fue prorrogado por cuarta ocasión el 
plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", 
por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN DÍAS 
CALENDARIO más, contado a partir del día cinco hasta el día veinticinco de marzo del 
año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas en el Romano VIII, de 
dicha Resolución; 

VI. Que con fecha dieciocho de marzo del presente año, fue prorrogado por quinta 
ocasión el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE 
PUBLICIDAD", por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN 
DÍAS CALENDARIO más, contado a partir del día veintiséis de marzo hasta el día quince 
de abril, ambas fechas del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones 
contenidas en el Romano IX, de dicha Resolución; ( 

VII. Que con fecha catorce de abril del presente año, fue prorrogado por sexta ocasión el 
plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", 
por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN DÍAS 
CALENDARIO más, contado a partir del día dieciséis de abril hasta el día seis de mayo, 
ambas fechas del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas en 
el Romano X, de dicha Resolución; 

VIII. Que con fecha seis de mayo del presente año, fue prorrogado por séptima ocasión el 
plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD'', 
por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN DÍAS 
CALENDARIO más, contado a partir del día siete de mayo hasta el día veintisiete de 
mayo, ambas fechas del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones 
contenidas en el Romano XI, de dicha Resolución; 

IX. Que según las Cláusulas TERCERA y DÉCIMA PRIMERA del Contrato antes 
mencionado, el plazo del mismo podrá ser prorrogado de conformidad a la Ley, siempre 
que se mantengan inalterables las cláusulas del Contrato y favorables las condiciones 
para la Contratante; 

X. Que el plazo prorrogado del Contrato aludido finaliza el día veintisiete de mayo del año 
dos mil cinco; 

XI. Que las condiciones del Contrato suscrito entre la Contratante y la Contratista se 
mantendrán favorables para la Institución, pues los términos' pactados al contratar 
permanecerán inalterables; 

XI l. Que resulta para la Contratante necesario e imperioso prorrogar el Contrato en cuestión, 
por representar la mejor opción para ella, debido a que la naturaleza del objeto 
contractual, que recibe la Secretaría Nacional de la Familia, Dependencia de La 
Presidencia de la República, es indispensable que continúe brindándose, a fin de 
mantener debidamente informada a la población beneficiaria de los servicios prestados 



por dicha Secretaría, de manera oportuna y permanente, a través de mensajes 
profesional y técnicamente diseñados, difundidos notoria y destacadamente en los 
medios de comunicación de envergadura nacional; además, el período tan corto por el 
que está permitido prorrogar este Contrato, de conformidad a la ley, es pertinente 
extenderlo nuevamente en su plazo, mientras no se adjudique tal servicio, luego del 
procedimiento de licitación respectivo, el cual está siendo elaborado conjuntamente por la 
Secretaría Nacional de la Familia y la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional de la Presidencia de la República; y, 

XIII. Que con el objeto de darle cumplimiento a las obligaciones contractuales tanto por parte 
de la Contratante como por parte de la Contratista, se hace necesario la prórroga del 
presente 'Contrato hasta la finalización de las obligaciones. 

POR TANTO: 

Con base a lo establecido en el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, a las razones expuestas en los considerandos anteriores y a las 
Cláusulas TERCERA y DÉCIMA PRIMERA del CONTRATO NÚMERO 04-
01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", RESUELVO: 1º) Prorrogar por octava 
ocasión el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE 
PUBLICIDAD", por un período de VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO más, contado a partir del 
día veintiocho de mayo hasta el día diecisiete de junio, ambas fechas del año dos mil cinco; y, 
2°) El pago correspondiente a la presente prórroga será cancelado mediante un solo 
desembolso de VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES 77/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en las oficinas de la Contratante, ubicadas en 
Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, número cinco mil quinientos de esta ciudad, treinta 
días calendario después de la presentación de la respectiva factura; para cancelar tal pago 
existe disponibilidad de recursos. 

NOTIFÍQUESE. 

PRESIDENTE DE LA 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

En la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, de la 

Presidencia de la República, ubicada en Avenida los Diplomáticos y Calle 

México, Barrio San Jacinto de esta ciudad, a las ocho horas con treinta y 

cinco minutos del día treinta del mes de mayo del año dos mil cinco, 

NOTIFIQUÉ a la empresa "CORPORACION REDES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", entregándole copia textual de la 

Resolución de Prórroga(octava} del Contrato número 04-

01 (43}AF/SNF/2004, emitida a las diez horas con treinta minutos del día 

veintiséis del mes de mayo del año dos mil cinco, proveída por el señor 

Presidente de la República, Elías Antonio Saca González; por medio de 

Nelson Rodríguez García, quien es  de  años 

de edad, del domicilio de , Departamento de  

portador de su Documento Único de Identidad número  

 y quien se 

desempeña como Mensajero de "CORPORACION REDES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE"; quien para constancia firma 

conmigo.//////////// 

Nombre y Firma de quien entrega 
1J:,,/So,.) ~/)r-; CJ¿? MYc,,r-­
Nombre y Firma de quien recibe 

~4 
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Secretaría Nacional de la Familia 
Tu otra fami/ial 
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M
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Para Lic. Carlos lraheta 

De 

Asunto: 

Fecha: 

Jefe de Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Presidencia de la República 

Lic. José Mauricio Vásquez 
Director de Gestión 

Solicitud de prórroga 

14 de junio del 2005 

Sea la presente portadora de un cordial saludo, oportunidad que aprovecho para 
solicitar a usted los trámites pertinentes para la elaboración de la prórroga del contrato 
No. 04-01 43 AF/SNF/2004, suscrito con Corporación Redes S.A. de C.V., por el 
período de 21 días contados a partir de 18 de junio al 8 de julio 2005, por un monto 
aproximado de DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES 00/100 (US$250.00) 

Atentamente, 

Av. José Martí, Nº15 
Colonia Escalón, San Salvador 
El Salvador, C.A. 

www.primeradama.gob.sv 
E-mail: snf@snf.gob.sv 

Tel. (503) 2244-2700 
Fax: (503) 2264-3152 



Referencia HQ-DICOM 001/06/05 

MEMORANDO 

Para: 

De: 

ce: 

Lic. Mauricio Vásquez 

Director de Gestión SNF 

Hilda Quijano 

Licda. Yelka Ocón 

Licda. Ana Maria Lievano de Sol 

Directora de Asuntos Jurídicos 

Fecha: 16 de junio de 2005. 

Asunto: PRÓRROGA DE CONTRATO 

Sirva el presente para solicitarle la prórroga del contrato 04-01 43 AF/SNF/2004 
de servicios de publicidad, de conformidad al romano XI literal B del referido 
contrato; a fin de seguir recibiendo dicho servicio por un período de 21 días y por 
un valor de $ 250.00 a partir del 18 de junio de 2005. 

Sin otro particular, me despido 

Atentamente, 

1 



·RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA (novena) 
- ,. ' 

CONTRATO No.04-01(43)AF/SNF/2004 · 
. '"SERVICIO DE PUBLICIDAD" 

' .. i .. 

En. LA P,~l¡:SIO\=NCIA DE LA REPÚBLICA, a las once horas de,I día quince del mes de junio 
del año dos mi! Cinco. , . , , : 

',.. . .~.' 

CONSIDERANDO: 
..... " !·'' ,. 

l. . Que eon fecha trece de diciembre del año recién pa;ado, fue ,suscrito por el licenciado 
Luis Mario Rodríguez Rodríguez, en representación de La Presid.en.cia de la RepúbÍica de 

. El,.Salvador, ,y por el señor William. Jacobo Handal Handal, en representación de la 
'·' persóna )urídica~'"CORPORACÍÓN REDES, SOCIEDAD, ANÓNIMA ÓE CAP.ITAL 

• - '. '' ·- ' - • • • 1 : ' ' • 1 ' ' '<.! 1 : ·._ ' . ' 

V ~~IAl¡ILE;", en adelante . denoll)i(l~das . "la Contratante" .. y "la . Contratista", 
.. respectivamente, el .CONTRATO. NUMERO 047(1:1(43)AF/SNF/20!>4, "SERVICIO DE 

·; '· . ; ~ '. '•. - .. - ' - ' ' . ·- ' .. , ~. ' ~. l - ,, ·- -· ' . . . - . -' ' 

. PU,BLICIDAD", por. un monto total. de SETENTA Y NUEVE . MIL TRESCIENTOS 
llÍOVENTA v CUATRO 88/100 DÓLARES DE l..os ESJADOS UN1oos DE.AMÉRICA, 
cuyo plazo se estipuló por VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO Contados a partir del día once 
al dJa t¡:_ei11ta y uno,de diciembre del año dos miLcuatro; , . 

. . / 

11. Que con fecha treinta de diciembre del ,año recién.pasado, fue prorrogado el p¡azo del 
·CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004,,•"'~ERVICIQ DE PUBLICIDAD'.', por 
Resolución emitida. por .. esta Presidencia, por un períodQ, ;Qe.,1 VE:INTIÚfll, ,DÍAS 
CALENDARIO más, contado a partir del día primero hasta el día veintiuno.del rries de 
enero del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas en el 

: . ,romano V, de dic;ha Resolución; 
:J ,-: 

111. Que con fecha veinte de enero del presente año, fue prorrogado por ~egunda ocasión 
, . el .. plazo del (:ONTRATQ NÚMERO ... 04-01 (43)AF/SNF/2004, . ··"SERVICIO i?E 

. PUBLICIDAD", por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIUN 
DÍÁS CALENDARIO más, contado 1;1, partir del dí~ veintidós de enero hasta el día once de 
febrero del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas en el 

• romano VI, de dicha Resolución; 

IV ... Que con fecha once de febrero del presente año, fue prorrogado por tercera ocasión el 
plazo del CONTRATO NÚMERO o4-01(43)AF/SNF/2004, "SERVIC!O DE PUBLICIDAD", 
por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN DÍAS 
CALENDARIO más, contado a partir del día doce de febrero hasta el día cuatro de marzo 
del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas en el Romano VII, 
de dicha Resolución; 



V. Que con fecha cuatro <de marzo del presente añp;Jlle prprrQg~dp por cuarta ocasión el 
plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", 
por Resolución em_itida· por esta .. Presider:icia, por un per(odo de VEINTIÚN DÍAS 
CALENDARIO más; eontado ~ partir del día cin·co ha.sta el.día veinticinco de marzo del 

1 ' • : : _ ••• l •• - -- ¡ 1 • • - - .. ,·· 

año dos mil cinco, con fundamentb en las justificaciones contenidas en el Romano VIII, de 
dicha Resolución; 

VI. Qüe con fecha dieciocho de marzo del presente año, fue prorro'gado por'qulntii (ié:asión · · 
el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO ' DE 
PUBLICIDAD", por Resolución emitida por esta Presidencia, por un períodq de Y~INTlúN 
DÍAS CALENDARIO más, contado a partir del día veintiséis de marzo hasiá el' día quince ·. 
de abril, ambas fechas del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones 

· bonteriidas efi éi Romárió 1x: de dicha Resoíudón; · • · · ·· ·. 
'·¡_ , ••. , ~ ··'.':·::.-_ - ! '~ '. . ... , ~ 

VII. QHe é()ri fe.ch? ,calor~,. d~ ªb~I. d_ei .~reser:ite)iío, ,flle pr~rrogado por sexta ocasió~ el 
·plazo del CONTRATO 'NUMERO 04~01 (43)AF/SNF/2004; '"SERVICIO DE PUBLIC!DAD", 

",por R.esolHCión ,e!J)i~~~',Pp( ~~t~, fresid_er\C!ª·. p~r unp~ríódo de VEINTHJ~ [)[AS 
· ~9~L¡;:NDAR.IO i:n,~.s;_~ntado: ª p~rtir ~-?l d.1a d1ec1sé1s de ab~I h~sta ~I día _s~1.~. ~~-"1~yo, 
·· -ambas fechas del año dos mil cinco, con fundamento en las 1ust1ficaciones contenidas en 

'ei'Roríian'bx['lleciiciia'Res61üdón; () ' ·, · ··. • · · ·: ·· -' ·• · " _,-, '' \ « ·· 
·-··· .: -:~;':,:¡) C,i?- ·-.'-;/ 3,_'t.1 .. __ , ?/- ;1 -- • ,• • -: -

VIII. Que con fecha seis de mayo del presente año, fue prorrogado por séptima ocasión el 
plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", 
por Resolución emitiaá pói' esta Presidencia, pcir un •período de VEINTIÚN DÍAS 
CALENbi\Rió' más;Ceorítado a·'p'artir def día siéte de mayo hasta el día veintisiete de 
mayo';- ambás feChas del áñó dos<mii . cinéo, con fundamento en las justificaciones 
éonteniC!as en él'Rofnano XI, de dicha Resdlui::ión; : ~ - . .· - ' - .- · 

IX. Que con fecha veintiséis de mayo del presente año, fue prorrogado por octavá ocasión 
el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE 

· PUBLICIDAD''. pcir Resolución emitida por esta Presidenéia, pOr un período deVEINTIÚN 
DÍAS CALENDARIO mas;· contado ª partir del día veintiocho de mayo hasta_ el día 
diecisiete de junio, ambas fechas del año dos mil 'Cinco, &m fundamento eri · 1as 

.. justificaciones conteriidas en el Romanó XII, de dicha Resolución; . . .. -. 
, . - ' . -, ( ' : - . - -

X. Que según las Cláusulas TERCERA y DÉCIMA PRIMERA del Confratci antes 
mencionado, el plazo del mismo podrá ser prorrogado de conformidad a la Ley, siempre 
que ·se mantengan- inaltérables las cláusulas del Contrato y favorables las condiciones . 
para la Contratante; · · · · -

XI. Que el plazo prorrogado del Contrato aludido finaliza el día diecisiete de junio del año dos 
mil cinco; 



XII. Que las condiciones del Contrato suscrito entre la Contratante y la Contratista se 
mantendrán favorables para la Institución, pues los términos pactados al contratar 
permanecerán inalterables; 

XIII. Que resulta para la Contratante necesario e imperioso prorrogar el Contrato en cuestión, 
por representar la mejor opción para ella, debido a que la naturaleza del objeto 
contractual, que recibe la Secretaría Nacional de la Familia, Dependencia de La 
Presidencia de la República, es indispensable que continúe brindándose, a fin de 
mantener debidamente informada a la población beneficiaria de los servicios prestados 

( por dicha Secretaría, de manera oportuna y permanente, a través de mensajes 
profesional y técnicamente diseñados, difundidos notoria y destacadamente en los 
medios de comunicación de envergadura nacional; además, el período tan corto por el 
que está permitido prorrogar este Contrato, de conformidad a la ley, es pertinente 
extenderlo nuevamente en su plazo, mientras no se adjudique tal servicio, luego del 
procedimiento de licitación respectivo, el cual está siendo elaborado conjuntamente por la 
Secretaría Nacional de la Familia y la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional de la Presidencia de la República; y, 

XIV. Que con el objeto de darle cumplimiento a las obligaciones contractuales tanto por parte 
de la Contratante como por parte de la Contratista, se hace necesario la prórroga del 
presente Contrato hasta la finalización de las obligaciones. 

POR TANTO: 

Con base a lo establecido en el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, a las razones expuestas en los considerandos anteriores y a las 
Cláusulas TERCERA y DÉCIMA PRIMERA del CONTRATO NÚMERO 04-
01 (43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", RESUELVO: 1º) Prorrogar por novena 
ocasión el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE 
PUBLICIDAD", por un período de VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO más, contado a partir del 
día dieciocho de junio hasta el día ocho de julio, ambas fechas del año dos mil cinco; y, 2º) El 
pago correspondiente a la presente prórroga será cancelado mediante un solo desembolso 
de DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en 
las oficinas de la Contratante, ubicadas en Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, número 
cinco mil quinientos de esta ciudad, treinta días calendario después de la presentación de la 
respectiva factura; para cancelar tal pago existe disponibilidad de recursos. 

NOTIFÍQUESE. 



En la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, de la 

Presidencia de la República, ubicada en Avenida los Diplomáticos y Calle 

México, Barrio San Jacinto de esta ciudad, a las nueve horas con 

veinticinco minutos del día diecisiete del mes de octubre del año dos mil 

cinco, NOTIFIQUÉ a la "CORPORACIÓN REDES, , SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE'', entregándole copia textual de la 

Resolución de Prórroga del Contrato número 04-02 (43)AF/SNF/2004, 

(novena) emitida a las once horas del día quince del mes de junio del año 

dos mil cinco, proveída por el señor Presidente de la República, Elías 

Antonio Saca González; por medio de Leo Aníbal Palomares León, quien 

es  de    años de edad, del domicilio de  

, departamento de , portador de su Documento 

Único de Identidad número   

, y quien se desempeña como Director Financiero de 

"CORPORACIÓN REDES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE"; quien para constancia firma conmigo.//////////// 

_u (};.:U r2Am A. 
Nombre y Firma'de quien recibe 

Versi
ón Pública
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Secretaría Nacional de la Familia 
Tu otra familia! 

Para 

De 

Asunto: 

Fecha: 

Lic. Carlos lraheta 
Jefe de Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Presidencia de la República 

Lic. José Mauricio Vásquez 
Director de Gestión 

Solicitud de prórroga 

7 de julio del 2005 

Sea la presente portadora de un cordial saludo, oportunidad que aprovecho para 
solicitar a usted los trámites pertinentes para la elaboración de la prórroga del contrato 
No. 04-01 43 AF/SNF/2004, suscrito con Corporación Redes S.A. de C.V., por el 
período de 21 días contados a partir de 9 de julio al 29 de julio 2005, por un monto 
aproximado de DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES 00/100 (US$250.00) 

Atentamente, 

Av. José Martl, N'15 
Colonia Escalón, San Salvador 
El Salvador, C.A. 

www.primeradama.gob.sv 
E-mail: snf@snf.gob.sv 

Tel. (503) 2244-2700 
Fax: (503) 2264-3152 
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Referencia HQ-DICOM 001/007 /OS 

MEMORANDO 

Para: 

De: 

ce: 

Lic. Mauricio Vásquez 

Director de Gestión SNF 

Hilda Quijano 

Directora de Comunicacion 

Licda. Yelka Ocón 

Licda. Ana Maria Lievano de Sol 

Directora de Asuntos Jurídicos 

Fecha: 07 de julio de 2005. 

Asunto: PRÓRROGA DE CONTRATO 

Sirva el presente para solicitarle la prórroga del contrato 04-01 43 AF/SNF/2004 
de servicios de publicidad, de conformidad al romano XI literal B del referido 
contrato; a fin de seguir recibiendo dicho servicio por un período de 21 días y por 
un valor de$ 250.00 a partir del 09 de julio de 2005. 

Sin otro particular, me despido 

Atentamente, 



( 

RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA (décima) 

CONTRATO No. 04-01(43)ÁF/SNF/2004 
. "SERVICIO DE PUBLICIDAD" 

En ,LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, a. las doce ho~~s del. día ocho del mes de julio del 
año dos·mil cinco, ·· ,, 

CONSIDERANDO: 
.. ') -\ : '•" . 

l. . Que con fecha trece. de diciembre del año recién pasado, flle suscrito por el licenciado Luis 
Mario Rodríguez Rodríguez, :en representación de !-a Presidencia de la. RepúbliC<\ de El 

• Salvador,. y por .el .señor William Ja\'.X)bo Handal Han_dal, en representación de la persona 
jurídica "CORPORACIÓN ,REOES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIÁBLE", en 
adelante denominadas "la Contratante" y "la Contratista", respectivamente, el CONTRATO 
NÚMERO 04..01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", por un mÓnto total de 
SETENTA· Y NUEVE MIL .. TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 88/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNÍDOS . DE AMÉRICA, cuyo plazo se estipuló ·por VE!NTIÚN DÍAS 
CALENDARIO contados a partir del día once al día.treintay,uno de diciembre.de.1 año dos 
mil cuatro; . • .. 

11. Que con fecha treinta de diciembre del año recién pasado, fue prorrogado .el 0 plazo del 
CONTRATO NÚMERO 04..01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", por 
Resolución emitida por esta• Presidencia, por un período de VEINTIÚN DÍAS. CALENDARIO 
más, ·contado a partir del día primero hasta el día veintiuno del mes de enero del año dos mil 
cinco, con fundamento en . las justificaciones contenidas en el romano V, de dicha 

· Resolución; " 

111. Que con fecha veinte de enero del presente año, fue prorrogado por.1?egunda ocasión el 
plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", por 
Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO 
más, contado.: a partir del día. veintidós de enero hasta el día once de febrero del año dos mil 
cinco, . con fundamento en l13s justificaciones contenidas en el· romano VI, de dicha 
Resolución; · . ,. 

IV. Que con fecha once de febrero del presente año, fue prorrogado por tercera ocasión el 
plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", por 
Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO 
más, contado a partir del día doce de febrero hasta.el día cuatro de marzo del año dos mil 
cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas en el Romano VII, de. dicha 
Resolución; 

V. Que con fecha cuatro de marzo del presente año, fue prorrogado por cuarta ocasión el 
plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", por 



VI. 

Resolución emitida por esta Presidenciai por' un período de VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO 
más, contado a partir del día cinco hasta el día veinticinco de marzo del año dos mil cinco, 
con fundamento en las justificaciones contenidas en el Romano VIII., de dicha Resolución; 

' ' - ~ "· ' . : l -

Que con fecha dieciocho de marzo del presente· año, fue prorrogado por quinta ocasión el 
plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", por 
Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO 
más; contado a partir del día veintiséis de marzo hasta el día quince ae abril; amb-as fechas 
del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas en el Romano IX; de 
dicha Resolución; 

VII. Que con fecha catorce de abril del presente año, fue prorrogado por sexta ocasión el 
plazó del CONTRA TO NÚMERO 04-01 (43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD"; por 
Resoluéión emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN DÍAS·CALENDARIO 
más, contado a partir del día dieciséis de abril hasta el día seis de mayo, ambas fechas· del 
año dos 'mil cinco, con fundamento en las JUstificaciones conteiiida's' en el' Romano X, de 

VIII. 

dicha Resolución; · · ' · 

Que ci>ii fecha seis de níayo del presente año, fue prorrogadó por séptima ocasión el 
., plazo dercoNTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "S!:RVICIO DE PUBLICIDAD", por 

Resollfcióli emitida por esta Presidencia, por un periodo de VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO 
más, contado a partir del día siete de mayo hasta el día veintisiete de mayo, ambas fechas 
del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas en el Romano XI, de 
diclia Resolución; .. , .. · 

··:.1--,:11 ~-:·~)':; ·- .,._-._. -~~" ' ., "'• . ' 
IX. Que cimfecha veintiséis de mayo del presente año, fue prorrogado por octava ocasión el 

plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01 (43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD"; .por 
Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO 

( 

más, contado a partir del día veintiocho de mayo hasta el día diecisiete de junio, ambas ( 
fechas del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas en el 
RorrianoXll, de.dicha Resolución; · · 

X. Que con fecha quince de junio del presente año; fue prorrogado por novena ocasión el 
. plazo dél CONTRATO NÚMERO 04C01(43)AF/SNF/2004, ''SERVICIO DE PUBLICIDAD", por 
Resolución erriilida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO 
más, contado a partir del día dieciocho de junio hasta el día ocho de julio, ambas fechas del 
año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas en el Romano XIII, de 
dicha Resolúción; · . 

XI. Que según las Cláusulas TERCERA y DÉCIMA PRIMERA del Contrato antes mencionado, el 
plazo del rriismo·podrá ser prorrogado•de conformidad a la Ley, siempre que se mantengan 
inalterables las cláusulas del Contrato y favorables las condiciones para la Contratante; 

XII. Que el plazo prorrogado del Contrato aludido finaliza el día ocho de julio del año dos mil 
cinco; 



\ 

XIII. Que las condiciones del Contrato suscrito entre la Contratante y la Contratista se 
mantendrán favorables para la Institución, pues los términos pactados al contratar 
permanecerán inalterables; 

XIV. Que resulta para la Contratante necesario e imperioso prorrogar el Contrato en cuestión, por 
representar la mejor opción para ella, debido a que la naturaleza del objeto contractual, que 
recibe la Secretaría Nacional de la Familia, Dependencia de La Presidencia de la República, 
es indispensable que continúe brindándose, a fin de mantener debidamente informada a la 
población beneficiaria de los servicios prestados por dicha Secretaría, de manera oportuna y 
permanente, a través de mensajes profesional y técnicamente diseñados, difundidos notoria 
y destacadamente en los medios de comunicación de envergadura nacional; además, el 
período tan corto por el que está permitido prorrogar este Contrato, de conformidad a la ley, 
es pertinente extenderlo nuevamente en su plazo, mientras no se adjudique tal servicio, 
luego del procedimiento de licitación respectivo, el cual está siendo elaborado 
conjuntamente por la Secretaría Nacional de la Familia y la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional de la Presidencia de la República; y, 

XV. Que con el objeto de darle cumplimiento a las obligaciones contractuales tanto por parte de 
la Contratante como por parte de la Contratista, se hace necesario la prórroga del presente 
Contrato hasta la finalización de las obligaciones. 

POR TANTO: 

Con base a lo establecido en el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, a las razones expuestas en los considerandos anteriores y a las 
Cláusulas TERCERA y DÉCIMA PRIMERA del CONTRATO NÜMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, 
"SERVICIO DE PUBLICIDAD", RESUELVO: 1º) Prorrogar por décima ocasión el plazo del 
CONTRATO NÜMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", por un período de 
VEINTIÜN DIAS CALENDARIO más, contado a partir del día nueve de julio hasta el día 
veintinueve de julio, ambas fechas del año dos mil cinco; y, 2º) El pago correspondiente a la 
presente prórroga será cancelado mediante un solo desembolso de DOSCIENTOS CINCUENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en las oficinas de la Contratante, 
ubicadas en Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, número cinco mil quinientos de esta 
ciudad, treinta días calendario después de la presentación de la respectiva factura; para cancelar 
tal pago existe disponibilidad de recursos. 

NOTIFÍQUESE. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

En la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, de la 

Presidencia de la República, ubicada en Avenida los Diplomáticos y Calle 

México, Barrio San Jacinto de esta ciudad, a las nueve horas con treinta 

minutos del día diecisiete del mes de octubre del año dos mil cinco, 

NOTIFIQUÉ a la "CORPORACIÓN REDES, , SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE'', entregándole copia textual de la Resolución de 

Prórroga del Contrato número 04-02 (43)AF/SNF/2004, (décima) emitida a 

las doce horas del día ocho del mes de julio del año dos mil cinco, 

proveída por el señor Presidente de la República, Elías Antonio Saca 

González; por medio de Leo Aníbal Palomares León, quien es contador, de 

   años de edad, del domicilio de , 

departamento de , portador de su Documento Único de 

Identidad número    

 , y quien se desempeña como Director Financiero de 

"CORPORACIÓN REDES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE"; quien para constancia firma conmigo.//////////// 

Nombre y Firma de quie entrega 

~¡¡._Í \ G~1L,'1·-·:-t.,___ 

Versi
ón Pública
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Secretaría Nacional de la Familia 
Tu otra familia! 

Para 

De 

Asunto: 

Fecha: 

Lic. Carlos lraheta 
Jefe de Unidad de Adquisiciones y Contrataciones ,,.,. 

Presidencia de la República . . .. ,,,''·"c.:-''.· o4:"'•~ f//':-' '"<:fo.~ /.(¡(>,{: ,J 
,'¡;""~ ,&.:-;,..--, °i{;\y 

Lic. José Mauricio Vásquez :~ t(~j ~¡"! 

::1::::~ d;eª;:;::ga ~i~ >~tt~~r 
26 de julio del 2005 

// '-

Sea la presente portadora de un cordial saludo, oportunidad que aprovecho para 
solicitar a usted los trámites pertinentes para la elaboración de la prórroga del contrato 
No. 04-01 43 AF/SNF/2004, suscrito con Corporación Redes S.A. de C.V., por el 
período de 21 días contados a partir de 30 de julio al 19 de agosto 2005, por un 
monto aproximado CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO 74/100 
(US$4,978.74) 

Atentamente, 

Av. José Martí, Nº15 
Colonia Escalón, San Salvador 
El Salvador, C.A. 

www.primeradama.gob.sv 
E·mall: snf@snf.gob.sv 

Tel. (503) 2244-2700 
Fax: (503) 2264-3152 
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Para: 

De: 

ce: 

Referencia HQ-DICOM 001/07/05 

MEMORANDO 

Lic. Mauricio Vásquez 1f{fP''C-_~:~"-, Director de Gestión SNF 'll '~· ,,. ,, "' 

:::.:~::oo. ' ~~~~f ~~ 
Asistente Privada Primera Dama de la República 

Licda. Ana María Lievano de Sol 

Directora de Asuntos Jurídicos 

Fecha: 27 de julio de 2005. 

Asunto: PRÓRROGA DE CONTRATO 

Sirva el presente para solicitarle la prórroga del contrato 04-01 43 AF/SNF/2004 
de servicios de publicidad, de conformidad al romano XI literal B del referido 
contrato; a fin de seguir recibiendo dicho servicio por un período de 21 días y por 
un valor de$ 4,978-74 a partir del 30 de julio de 2005. 

Sin otro particular, me despido 

Atentamente, 



( 

· RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA (décima primera} 

CONTRATO No. 04-01(43}AF/SNF/2004 
"SERVICIO DE PUBLICIDAD" 

En LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, a las nueve horas con treinta minutos del día 
veintisiete dél mes de julio del año dos mil cinco. ' ' 

CONSIDERAND,P: 

l. Que con fecha trece de diciembre del año recién pasado, fue suscrito por el 
licenciado Luis Mario Rodríguez Rodríguez, en representación de La Presidencia de 
la República de El Salvador, y por el señor William Jacobo Handal Handal, en 
representación de la persona jurídica "CORPORACIÓN REDES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", en adelante denominadas "la Contratante" y 
"la Contratista", respectivamente, el CONTRATO NÚMERO ~4-01(43)AF/SNF/2004, 
"SERVICIO DE PUBLICIDAD", por un monto total de SETENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 88/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, cuyo plazo se estipuló por VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO 

. contados a partir del día once al día treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro; 

11. Que con fecha treinta de diciembre del año recién pasado, fue prorrogado el plazo 
del CONTRATO. NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", 
por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN DÍAS 
CALENDARIO más, contado a partir del día primero hasta el día veintiuno del mes de 
enero del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas en el 
romanoV, de dicha Resolución; 

111. Que con fecha veinte de enero del presente año, fue prorrogado por segunda 
ocasión el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE 
PUBLICIDAD", por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período. de 
VEINTIÚN OÍAS CALENDARIO más, contado. a partir del día veintidós de enero hasta 
el 'día once de febrero del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones 
contenidas en el romano VI, de diéha Resolución; . .:_: 

IV. Que con fecha onée de febrero del presente año, fue prorrogado por tercera 
, ocasión el plc¡zo del.CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE 

PUBLICIDAD", por Resolución emitida por esta Presidencia, por un. período de 
VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO más, contado a partir del día doce de febrero hasia el 



día cuatro de marzo del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones 
contenidas en el Romano VII, de dicha Resolución; 

v. Que con fecha cuatro. de marzo del. presente año, fue prorrogado por cuarta 
ocasión el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE 
PUBLICIDAD'', por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de 
VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO más, contado a partir del. día c:inco. hasta el día 
veinticinco de marzo del .año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones 
contenidas en el Romano VIII, de dicha Resolución; 

VI. Que con fecha dieciocho de marzo del presente año, fue prorrogado por q~i,nta 
oc¡isión el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE 
PUBLICIDAD", por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de 
VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO más, contado a partir. del día veintiséis de marzo 
ha~ta el día quince de abril, ambas fechas del año dos mil cinco, con fundamento en 

·· las justificaciones .contenidas en el Romano IX, de dicha Resolución; 
' . ' . ~- . ( ¡ ' -' . 

VII.· Que con fecha cafór<':e de abril del presente año, fue prorrogado por sexta ocasión 
el .•. plazo del CONTRATO . NÚMERO 04-01(43)AF/$Nf/2004, ''SERVICIO DE 
PUBLICIDAD", por Résolüción emitida por esta Presidencia, por un período de 
VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO más, contado a partir del día dieciséis de abril hasta 
el día seis de mayo, ambas fechas del año dos mil cinco, con fundamento en las 
justificaciones contenidas en el Romano X, de dicha Resolución; 

VIII. Que corí fecha seis de mayo del p~esente año, fue prorrogado por séptima ocasión 
el 'plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE 
PUBLICIDAD", por Resolución emitida por esta Presidencia, por un· período de 
VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO más, contado a partir del día siete de mayo hásta el 
día veintisiete de mayo, ambas fechas del año dos mil cinco, eón fundamento en las 
justificaciones contenidas en el Romano XI, de dicha Resolución; ,- _.,_... . - . ' 

IX. Que con fecha veintiséis de mayo del presente año, fue prorrogado por octava 
ocasión el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE 
PUBLICIDAD", por· Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de 
VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO más, contado a partir del día veintiocho de. mayo 
hasta el día diecisiete de junio, ambas fechas del año dos mil cinco, con fundamento 
en las justificaciones contenidas en el Romano XII, de dicha Resolución; 

X. Que con fecha quince de junio del presente año, fue prorrogado por novena 
ocasión el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE 
PUBLICIDAD", por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de 



VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO más, contado a partir del día dieciocho de junio hasta.· 
el día ocho de julio, ambas fechas del año dos mil cinco, con fundamento en las 
justificaciones contenidas en el Romano XIII, de dicha Resolución; 

;(, -, 

XI. Qlie con' fecha cicho~ de julio del presente año, fue prorrogado. por décima ocasión 
el plazo del CONTRATO,• NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE 
P.UBUCIDAD", por"Resoluciórí emitida por esta Presidencia,. por un. período de 
VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO fnás; contado a partir del día nueve de julio hasta .el 
día veintinueve de· julio, ambas fechas 'del año dos mil cinco,· con fundamento en las 
justificaciones contenidas en el Romano XIV, de dicha Resolución; 
' • - • • "• • • ' ,r - • -~ ":¡' ¡ 

• - ~. l .. 

XII. . Que .. según las Cláusulas TERCERA y DÉCJMA:<PRIMERA del Contrato antes .. 
mencionado, el plazo del. mismo podrá ser prorrogado de conformidad a la Ley, 
siempre que se· mantengan inalteraples las cláusulas del Contrato y favorables .las 
condiciones para la Contratante; 

XIII. Que el plazo prorrogado del Contrato aludido finaliza el día veintinueve de julio del 
año dos mil cinco; ·. : 

XIV. Que las condiciones del Contrato suscrito en,tfe Ja .. (;dntratante y la Contratista se 
mantendrán ,fa~orables para la Institución, pü~~·¡IJ,'~ .términos pactados al contratar 
permaneceran inalterables; ' . ! ·:v '· ·' 

,, \ ' ~ 

XV. Que resulta para la Contratante necesario e imperioso prorrogar el Contrato en 
cuestión, por representar la mejor opción para el.la, debido a que la naturaleza del 
objeto contractual, que recibe I~ Secretaría Nacional de la Familia, Dependencia de 
La Presidencia de la República, es indispensable que continúe brindándose, a fin de 
mantener debidamente informada a la población beneficiaria de los servicios 
prestados por dicha Secretaría, de manera oportuna y permanente, a través de 
mensajes profesional y técnicamente diseñados, difundidos notoria y 
destacadamente en los medios de comunicación de envergadura nacional; además, 
el período tan corto por el que está permitido prorrogar este Contrato, de conformidad 
a la ley, es pertinente extenderlo nuevamente en su plazo, mientras no se adjudique 
tal servicio, luego del procedimiento de licitación respectivo, el cual está siendo 
elaborado conjuntamente por la Secretaría Nacional de la Familia y la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Presidencia de la República; y, 

XVI. Que con el objeto de darle cumplimiento a las obligaciones contractuales tanto por 
parte de la Contratante como por parte de la Contratista, se hace necesario la 
prórroga del presente Contrato hasta la finalización de las obligaciones. 



POR TANTO: :. 

Con base a lo establecido en el artículo 83 de la,Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública, a las razones expuestas en los considerandos anteriores y 
a las .Cláusulas' TERCERA y DÉCIMA;,PRIMERA del CONTRATO NÚMERO .04-
01(43)AF/SNF/2004,' 'lSERVICIO DE PUBLICIDAD", . RESUELVO: 1º) :Prorrogar por 
décima •primera ocasión el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01 (43)AF/SNF/2004, 
"SERVICIO DE PUBLICIDAD", por un período de VEINTIÚN, D.ÍAS CALENDARIO ·más, 
contado a partir del día treinta de julio hasta el día diecinueve de agosto; ambas .fechas 
del año dos mil cinco¡. y, 2°)' El .pago correspondiente· a la presente- prórroga . será 1 
cancelado mediante un solo desembolso de CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
OCHO 74/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en las oficinas de 
la Contratante; ubicadas en Alameda Doctor Manuel Enrique Arat.ijo, ·número cinco mil 
quinientos de esta· ciudad,· treinta días calendario después ·de la presentación de la 
respectiva factura; para cancelar tal pago existe disponibilidad de recursos. ' 

. ~-

NOTIFÍQUESE. 

PRESIDÉNTE DE 

., ~ ,_ 

:· r .. ::, :. ~ , 

1 ,c. - '" ~. 

( 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

En la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, de la 

Presidencia de la República, ubicada en Avenida los Diplomáticos y Calle 

México, Barrio San Jacinto de esta ciudad, a las nueve horas con treinta y 

dos minutos del día trece del mes de octubre del año dos mil cinco, 

NOTIFIQUÉ a la "CORPORACIÓN REDES, , SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", entregándole copia textual de la Resolución de 

Prórroga del Contrato número 04-02 (43)AF/SNF/2004, (décima primera) 

emitida a las nueve horas con treinta minutos del día veintisiete del mes de 

julio del año dos mil cinco, proveída por el señor Presidente de la 

República, Elías Antonio Saca González; por medio de Leo Aníbal 

Palomares León, quien es contador, de    años de edad, 

del domicilio de , departamento de  

portador de su Documento Único de Identidad número  

  y quien se desempeña 

como Director Financiero de "CORPORACIÓN REDES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE"; quien para constancia firma 

conmigo. //////////// 

No bre y Firma de qu n entrega 

'%:::, \ bU"-vtc«\. 

Versi
ón Pública
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SNF 

Secretaria Nacional de la Familia 
Tu otra familia! 

Para 

De 

Asunto: 

Fecha: 

Lic. Carlos lraheta 
Jefe de Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Presidencia de la República 

Lic. José Mauricio Vásquez 
Director de Gestión 

Solicitud de prórroga 

18 de agosto del 2005 

I z '! 

Sea la presente portadora de un cordial saludo, oportunidad que aprovecho para 
solicitar a usted los trámites pertinentes para la elaboración de la prórroga del contrato 
No. 04-01 43 AF/SNF/2004, suscrito con Corporación Redes S.A. de C.V., por el 
período de 21 días -eontados apartir del 20 de agosto al 9 de septiembre del 2005, 
por un monto aproximado de DOSCIENTOS DOLARES 00/100 (US$200.00) 

Atentamente, 

Av. José Martí, Nº15 
Colonia Escalón, San Salvador 
El Salvador, C. A. 

J 8 

www.prímeradama.gob.sv 
E-mail: snf@snf.gob.sv 

. ·.re. t: 
- ,. '.J 

Tel. (503) 244-2700 
Fax: (503) 264-3152 



' 

( 

Referencia HQ-DICOM 001/08/05 

MEMORANDO 

Para: Lic. Mauricio Vásquez ~~~~ 

Director de Gestión SNF .. Y:; "')s;:'.;:~~~,~·~~ 

:ii::;o~u~:~:municacL.io:::,n/_-J~fi,r'.':~,"":.,li[~~:I.~J)J 
Liccla. Yelka Ocón -~·0 • 's ' i:)Y' 

~--~ 

De: 

ce: 
Asistente Privada Primera Dama de la República 

Liccla. Ana Maria Lievano de Sol 

Directora de Asuntos Juridicos 

Fecha: 17 de agosto de 2005. 

Asunto: PRÓRROGA DE CONTRATO 

Sirva el presente para solicitarle la prórroga del contrato 04-01 43 AF/SNF/2004 
de servicios de publicidad, de conformidad al romano XI literal B del referido 
contrato; a fin de seguir recibiendo dicho servicio por un período de 21 dlas y por 
un valor de $ 200.00 a partir del 20 de agosto de 2005_ 

Sin otro particular, me despido 
<:¡/(,"'--' . 

Atentamente, 



RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA (décima segunda) 

CONTRATO No. 04-01 (43)AF/SNF/2004 
"SERVICIO DE PUBLICIDAD" 

En LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, a las catorce horas del día dieciocho del mes de 
agosto del año dos mil cinco. 

CONSIDERANDO: 

l. Que con fecha trece de diciembre del año recién pasado, fue suscrito por el licenciado 
Luis Mario Rodríguez Rodríguez, en representación de La Presidencia de la República de 
El Salvador, y por el señor William Jacobo Handal Handal, en representación de la 
persona jurídica "CORPORACIÓN REDES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", en adelante denominadas "la Contratante" y "la Contratista", 
respectivamente, el CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE 
PUBLICIDAD", por un monto total de SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO 88/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
cuyo plazo se estipuló por VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO contados a partir del día once 
al día treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro; 

11. Que con fecha treinta de diciembre del año recién pasado, fue prorrogado el plazo del 
CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", por 
Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN D[AS 
CALENDARIO más, contado a partir del día primero hasta el día veintiuno del mes de 
enero del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas en el 
romano V, de dicha Resolución; 

111. Que con fecha veinte de enero del presente año, fue prorrogado por segunda ocasión 
el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE 
PUBLICIDAD", por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN 
DÍAS CALENDARIO más, contado a partir del día veintidós de enero hasta el día once de 
febrero del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas en el 
romano VI, de dicha Resolución; 

IV. Que con fecha once de febrero del presente año, fue prorrogado por tercera ocasión el 
plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", 
por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN D[AS 
CALENDARIO más, contado a partir del día doce de febrero hasta el día cuatro de marzo 
del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas en el Romano VII, 
de dicha Resolución; 



V. Que con fecha cuatro de marzo del presente año, fue prorrogado por cuarta ocasión el 
plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", 
por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN DIAS 
CALENDARIO más, contado a partir del día cinco hasta el dia veinticinco de marzo del 
año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas en el Romano VIII, de 
dicha Resolución; 

VI. Que con fecha dieciocho de marzo del presente año, fue prorrogado por quinta 
ocasión el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE 
PUBLICIDAD'', por Resolución emitida por esta Presidencia, por un periodo de VEINTIÚN 
DIAS CALENDARIO más, contado a partir del día veintiséis de marzo hasta el día quince 
de abril, ambas fechas del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones 
contenidas en el Romano IX, de dicha Resolución; ( 

VII. Que con fecha catorce de abril del presente año, fue prorrogado por sexta ocasión el 
plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", 
por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN DIAS 
CALENDARIO más, contado a partir del día dieciséis de abril hasta el día seis de mayo, 
ambas fechas del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas en 
el Romano X, de dicha Resolución; 

VIII. Que con fecha seis de mayo del presente año, fue prorrogado por séptima ocasión el 
plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD'', 
por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN DIAS 
CALENDARIO más, contado a partir del día siete de mayo hasta el día veintisiete de 
mayo, ambas fechas del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones 
contenidas en el Romano XI, de dicha Resolución; 

IX. Que con fecha veintiséis de mayo del presente año, fue prorrogado por octava ocasión 
el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE ( 
PUBLICIDAD", por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN 
DÍAS CALENDARIO más, contado a partir del día veintiocho de mayo hasta el día 
diecisiete de junio, ambas fechas del año dos mil cinco, con fundamento en las 
justificaciones contenidas en el Romano XII, de dicha Resolución; 

X. Que con fecha quince de junio del presente año, fue prorrogado por novena ocasión el 
plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", 
por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN DÍAS 
CALENDARIO más, contado a partir del día dieciocho de junio hasta el día ocho de julio, 
ambas fechas del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones contenidas en 
el Romano XIII, de dicha Resolución; 

XI. Que con fecha ocho de julio del presente año, fue prorrogado por décima ocasión el 
plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", 
por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN DÍAS 



XII. 

XIII. 

XIV. 

CALENDARIO más, contado a partir del día nueve de julio hasta el día veintinueve de 
julio, ambas fechas del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones 
contenidas en el Romano XIV, de dicha Resolución; 

Que con fecha veintisiete de julio del presente año, fue prorrogado por décima primera 
ocasión el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE 
PUBLICIDAD", por Resolución emitida por esta Presidencia, por un período de VEINTIÚN 
DIAS CALENDARIO más, contado a partir del día treinta de julio hasta el día diecinueve 
de agosto, ambas fechas del año dos mil cinco, con fundamento en las justificaciones 
contenidas en el Romano XV, de dicha Resolución; 

Que según las Cláusulas TERCERA y DÉCIMA PRIMERA del Contrato antes 
mencionado, el plazo del mismo podrá ser prorrogado de conformidad a la Ley, siempre 
que se mantengan inalterables las cláusulas del -Contrato y favorables las condiciones 
para la Contratante; 

,. '\¡'1 \ .\\ 

Que el plazo prorrogado del Contrato aludido finalizá¡fel,' dí<i diecinueve de agosto del año 
dos mil cinco; ' · 

XV. Que las condiciones del Contrato suscrito entre la Contratante y la Contratista se 
mantendrán favorables para la Institución, pues los términos pactados al contratar 
permanecerán inalterables; 

XVI. Que resulta para la Contratante necesario e imperioso prorrogar el Contrato en cuestión, 
por representar la mejor opción para ella, debido a que la naturaleza del objeto 
contractual, que recibe la Secretaría Nacional de la Familia, Dependencia de La 
Presidencia de la República, es indispensable que continúe brindándose, a fin de 
mantener debidamente informada a la población beneficiaria de los servicios prestados 
por dicha Secretaría, de manera oportuna y permanente, a través de mensajes 
profesional y técnicamente diseñados, difundidos notoria y destacadamente en los 
medios de comunicación de envergadura nacional; además, el período tan corto por el 
que está permitido prorrogar este Contrato, de conformidad a la ley, es pertinente 
extenderlo nuevamente en su plazo, mientras no se adjudique tal servicio, luego del 
procedimiento de licitación respectivo, el cual está siendo elaborado conjuntamente por la 
Secretaría Nacional de la Familia y la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional de la Presidencia de la República; y, 

XVII. Que con el objeto de darle cumplimiento a las obligaciones contractu;;iles tanto por parte 
de la Contratante como por parte de la Contratista, se hace necesario la prórroga del 
presente Contrato hasta la finalización de las obligaciones. 

POR TANTO: 

Con base a lo establecido en el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, a las razones expuestas en los considerandos anteriores y a las 



Cláusulas TERCERA y DÉCIMA PRIMERA del CONTRATO NÚMERO 04-
01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", RESUELVO: 1º) Prorrogar por décima 
segunda ocasión el plazo del CONTRATO NÚMERO 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO 
DE PUBLICIDAD", p9r un período de VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO más, contado a partir 
del día veinte de agosto hasta el día nueve de septiembre, ambas fechas del año dos mil 
cinco; y, 2º) El pago correspondiente a la presente prórroga será cancelado mediante un solo 
desembolso de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en las 
oficinas de la Contratante, ubicadas en Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, número cinco 
mil quinientos de esta ciudad, treinta días calendario después de la presentación de la 
respectiva factura; para cancelar tal pago existe disponibilidad de recursos. 

NOTIFÍQUESE. 

PRESIDENTE DE 



( 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

En la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, de la 

Presidencia de la República, ubicada en Avenida los Diplomáticos y Calle 

México, Barrio San Jacinto de esta ciudad, a las nueve horas con treinta y 

tres minutos del día trece del mes de octubre del año dos mil cinco, 

NOTIFIQUÉ a la "CORPORACIÓN REDES, , SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", entregándole copia textual de la Resolución de 

Prórroga del Contrato número 04-02 (43)AF/SNF/2004, (décima segunda) 

emitida a las catorce horas del día dieciocho del mes de agosto del año 

dos mil cinco, proveída por el señor Presidente de la República, Elías 

Antonio Saca González; por medio de Leo Aníbal Palomares León, quien 

es , de    años de edad, del domicilio de  

, departamento de , portador de su Documento 

Único de Identidad número   

 y quien se desempeña como Director Financiero de 

"CORPORACIÓN REDES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE"; quien para constancia firma conmigo.//////////// 

mbre y Firma de uien entrega 

'iZ~ 0 \ b vL" (,_ce..,_ 

~ 
Nombre y Firma de quien recibe 

Versi
ón Pública
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SNF 

Secretaría Nacional de la Famma 
Tu otra familia! 

Para 

De 

Asunto: 

Fecha: 

MEMORANDO 

Lic. Carlos lraheta 
Jefe de Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Presidencia de la República 

Lic. José Mauricio Vásquez 
Director de Gestión 

Solicitud de prórroga 

09 de septiembre del 2005 

Sea la ·presente portadora de un cordial saludo, oportunidad que aprovecho para 
solicitar a usted los trámites pertinentes para la elaboración de la prórroga del contrato 
No. 04-01 43 AF/SNF/2004, suscrito con Corporación Redes S.A. de C.V., por el 
período de 21 días contados a partir del 1 O al 30 de septiembre del 2005, por un 
monto aproximado de CIENTO VEINTIOCHO 74/100 (US$128.74) 

Atentamente, 

Av. José Mari!, N'15 
Colonia Escalón, San Salvador 
El Salvador, C.A. 

www.primeradama.gob.sv 
E-mail: snf@snf.gob.sv 

fcc! m:cl.o 

~-J --'+---------
/ 

Tel. (503) 2244-27 o 
Fax: (503) 2264-3152 



Referencia HQ-DICOM 001/09/05 

MEMORANDO 

Para: 

De: 

ce: 

Lic. Mauricio Vásquez 

Director de Gestión SNF 

Hilda Quijano 

Licda. Ana María Lievano de Sol 

Directora de Asuntos Jurídicos 

Fecha: 08 de septiembre de 2005. 

Asunto: PRÓRROGA DE CONTRATO 

Sirva el presente para solicitarle la prórroga del contrato 04-01 . 43 AF/SNF/2004 
de servicios de publicidad, de conformidad al romano XI literal B del referido 
contrato; a fin de seguir recibiendo dicho servicio por un período de 21 días y por 
un valor de $ 128. 7 4 a partir del 1 O de septiembre de 2005. 

Sin otro particular, me despido 

Atentamente, 



RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA 

CONTRATO No. 04-01(43)AF/SNF/2004 
"SERVICIO DE PUBLICIDAD" 

En LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, a las once horas con treinta minutos del día 
nueve del mes de septiembre del año dos mil cinco. 

CONSIDERANDO: 

l. Que con fecha trece de diciembre del año dos mil cuatro fue suscrito por el licenciado 
Luis Mario Rodríguez Rodríguez, en representación de La Presidencia de la 
República de El Salvador y por el señor William Jacobo Handal Handal, en 
representación de "CORPORACIÓN REDES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", en adelante denominados "la Contratante" y "la Contratista", 
respectivamente, el Contrato No. 04-01 (43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE 
PUBLICIDAD", siendo el precio pactado por un monto total de SETENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 88/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA y cuyo plazo se estipuló por VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO 
contados a partir del día once al día treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro; 

11. Que el contrato en mención ha sido prorrogado por resoluciones de fechas treinta de 
diciembre de dos mil cuatro; veinte de enero, once de febrero, cuatro de marzo, 
dieciocho de marzo, catorce de abril, seis de mayo, veintiséis de mayo, quince de 
junio, ocho de julio, veintisiete de julio y dieciocho de agosto, todas de dos mil cinco; 

111. Que según lo establecen las Cláusulas Tercera y Décima Primera del Contrato, el 
plazo del mismo podrá ser prorrogado de conformidad a la Ley, siempre que se 
mantengan inalterables las cláusulas del Contrato y favorables las condiciones para la 
Contratante; .. , 

IV. Que el plazo prorrogado del Contrato aludidoJjnaliza el di~ nueve de septiembre del 
año dos mil cinco; · · . · ., . 

'. 
V. Que las condiciones del Contrato suscrito erifre la Contratante y la Contratista se 

mantienen favorables para la Institución, pues los términos pactados al contratar 
permanecen inalterados; 

VI. Que debido a la naturaleza del objeto contractual, resulta para la Contratante 
necesario e imperioso prorrogar el plazo del Contrato en cuestión, por representar la 
mejor opción para ella y por ser imprescindible asegurar la continuidad del servicio 
pactado, el cual se presta a la Secretaría Nacional de la Familia, Dependencia de La 



Presidencia de la República, a fin de mantener debidamente informada a la población 
beneficiaria de los servicios prestados por dicha Secretaría, de manera oportuna y 
permanente, a través de mensajes profesional y técnicamente diseñados, difundidos 
notoria y destacadamente en los medios de comunicación de envergadura nacional; 
además, el período tan corto por el que está permitido prorrogar este Contrato, de 
conformidad a la ley, es pertinente extenderlo nuevamente en su plazo, mientras no 
se adjudique tal servicio, luego del procedimiento de licitación respectivo, el cual está 
siendo elaborado conjuntamente por la Secretaría Nacional de la Familia y la Unidad 
de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Presidencia de la República; y, 

VII. Que con el objeto de darle cumplimiento a las obligaciones contractuales tanto por 
parte de la Contratante como por parte de la Contratista, se hace necesario la 
prórroga del Contrato No. 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", 
hasta la finalización de las obligaciones contractuales. 

POR TANTO: 

( 

Con base en las razones expuestas en los considerandos anteriores, por lo establecido 
en el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
y a las Cláusulas Tercera y Décima Primera del Contrato No. 04-01 (43)AF/SNF/2004, 
"Servicio de Publicidad", RESUELVO: 1º) Prorrogar el plazo del Contrato No. 04-
01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", por un período de VEINTIÚN DÍAS 
CALENDARIO más, contado a partir del día diez hasta el día treinta de septiembre del 
año dos mil cinco; y 2º) El pago correspondiente a la presente prórroga será cancelado 
mediante un solo desembolso de CIENTO VEINTIOCHO 74/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en las oficinas de la Contratante, ubicadas en 
Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, número cinco mil quinientos de esta ciudad, 
treinta días calendario después de la presentación de la respectiva factura; para cancelar 
tal pago existe disponibilidad de recursos. ( 
NOTIFÍQUESE.· 

ElÍAS ANTONIO S CA GONZÁLEZ 

PRESIDENTE oi LA REPÚBLICA 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

En la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, de la 

Presidencia de la República, ubicada en Avenida los Diplomáticos y Calle 

México, Barrio San Jacinto de esta ciudad, a las diez horas con treinta y 

cinco minutos del día veinte del mes de enero del año dos mil seis, 

NOTIFIQUÉ a la "CORPORACIÓN REDES, , SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", entregándole copia textual de la Resolución de 

Prórroga del Contrato número 04-02 (43)AF/SNF/2004, emitida a las once 

horas con treinta minutos del día nueve del mes de septiembre del año dos 

mil cinco, proveída por el señor Presidente de la República, Elías Antonio 

Saca González; por medio de Julio Javier Mejía, quien es , de 

años de edad, del domicilio de , portador de su 

Documento Único de Identidad número    

 y quien se desempeña como Mensajero de 

"CORPORACIÓN REDES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE"; quien para constancia firma conmigo.//////////// 
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Secretaria Nacional de la Familia 
Tu otra familia! 

Para 

De 

Asunto: 

Fecha: 

MEMORANDO 

Lic. Carlos lraheta 
Jefe de Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Presidencia de la República 

Lic. José Mauricio Vásquez 
Director de Gestión 

Solicitud de prórroga 

30 de septiembre del 2005 

Sea la presente portadora de un cordial saludo, oportunidad que aprovecho para 
solicitar a usted los trámites pertinentes para la elaboración de la prórroga del contrato 
No. 04-01 43 AF/SNF/2004, suscrito con Corporación Redes S.A. de C.V., por el 
período de 21 días contados a partir del 01 al 21 de octubre del 2005, por un 
monto aproximado de SEIS MIL DOLARES 00/100 (US$6,000.00) 

Atentamente, 

I L-J 

Av. José Martí, N"15 
Colonia Escalón, San Salvador 
El Salvador, C.A. 

www.primeradama.gob.sv 
E-mail: snf@snf.gob.sv 

Tel. (503) 2244·2700 
Fax: (503) 2264-3152 



Referencia HQ-DICOM 001/09/05 

MEMORANDO 

Para: 

De: 

ce: 

Licda. Ana Maria Lievano de Sol 

Directora de Asuntos Jurídicos 

Fecha: 29 de septiembre de 2005. 

Asunto: PRÓRROGA DE CONTRATO 

Sirva el presente para solicitarle la prórroga del contrato 04-01 43 AF/SNF/2004 
de servicios de publicidad, de conformidad al romano XI literal B del referido 
contrato; a fin de seguir recibiendo dicho servicio por un período de 21 días y por 
un valor de$ 6,000.oo a partir del 01 de octubre de 2005. 

Sin otro particular, me despido 

Atentamente, 

fb;l!ej#; E.' 'I ::,-
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RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA 

CONTRATO No. 04-01(43)AF/SNF/2004 
"SERVICIO DE PUBLICIDAD" 

En LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, a las once horas del día veintinueve del mes 
de septiembre del año dos mil cinco. 

CONSIDERANDO: 

l. Que con fecha trece de diciembre del año dos mil cuatro fue suscrito por el licenciado 
Luis Mario Rodríguez Rodríguez, en representación de La Presidencia de la 
República de El Salvador y por el señor William Jacobo Handal Handal, en 
representación de "CORPORACIÓN REDES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", en adelante denominados "la Contratante" y "la Contratista", 
respectivamente, el Contrato No. 04-01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE 
PUBLICIDAD", siendo el precio pactado por un monto total de SETENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 88/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA y cuyo plazo se estipuló por VEINTIÚN DÍAS CALENDARIO 
contados a partir del día once al día treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro; 

11. Que el contrato en mención ha sido prorrogado por resoluciones de fechas treinta de 
diciembre de dos mil cuatro; veinte de enero, once de febrero, cuatro de marzo, 
dieciocho de marzo, catorce. de abril, seis de mayo, veintiséis de mayo, quince de 
junio, ocho de julio, veintisiete de julio, dieciocho de agosto y nueve de septiembre, 
de dos mil cinco; 

111. Que según lo establecen las Cláusulas Tercera y Décima Primera del Contrato, el 
plazo del mismo podrá ser prorrogado de conformidad a la Ley, siempre que se 
mantengan inalterables las cláusulas del Contrato y favorables las condiciones para la 
Contratante; 

IV. Que el plazo prorrogado del Contrato aludido finaliza el día nueve de septiembre del 
año dos mil cinco; 

V. Que las condiciones del Contrato suscrito entre la Contratante y la Contratista se 
mantienen favorables para la Institución, pues los términos pactados al contratar 
permanecen inalterados; 

VI. Que debido a la naturaleza del objeto contractual, resulta para la Contratante 
necesario e imperioso prorrogar el plazo del Contrato en cuestión, por representar la 
mejor opción para ella y por ser imprescindible asegurar la continuidad del servicio 



pactado, el cual se presta a la Secretaría Nacional de la Familia, Dependencia de La 
Presidencia de la República, a fin de mantener debidamente informada a la población 
beneficiaria de los servicios prestados por dicha Secretaría, de manera oportuna y 
permanente, a través de mensajes profesional y técnicamente diseñados, difundidos 
notoria y destacadamente en los medios de comunicación de envergadura nacional; 
además, el período tan corto por el que está permitido prorrogar este Contrato, de 
conformidad a la ley, es pertinente extenderlo nuevamente en su plazo, mientras no 
se adjudique tal servicio, luego del procedimiento de licitación respectivo, el cual está 
siendo elaborado conjuntamente por la Secretaría Nacional de la Familia y la Unidad 
de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Presidencia de la República; y, 

VII. Que con el objeto de darle cumplimiento a las obligaciones contractuales tanto por ( 
parte de la Contratante como por parte de la Contratista, se hace necesario la 
prórroga del Contrato No. 04-01 (43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", 
hasta la finalización de las obligaciones contractuales. 

POR TANTO: 

Con base en las razones expuestas en los considerandos anteriores, por lo establecido 
en el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
y a las Cláusulas Tercera y Décima Primera del Contrato No. 04-01 (43)AF/SNF/2004, 
"Servicio de Publicidad", RESUELVO: 1º) Prorrogar el plazo del Contrato No. 04-
01(43)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE PUBLICIDAD", por un período de VEINTIÚN DÍAS 
CALENDARIO más, contado a partir del día primero hasta el día veintiuno de octubre del 
año dos mil cinco; y 2º) El pago correspondiente a la presente prórroga será cancelado 
mediante un solo desembolso de SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, en las oficinas de la Contratante ubicadas en Alameda Doctor Manuel Enrique 
Arauja, número cinco mil quinientos de esta ciudad, treinta días calendario después de la 
presentación de la respectiva factura; para cancelar tal pago existe disponibilidad de 
recursos. 
NOTIFÍQUESE.-

.. ELÍAS ANTONIO S/"~A GO~ZÁLEZ 
PRESIDENTE DE¡LA REPUBLICA 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

En la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, de la 

Presidencia de la República, ubicada en Avenida los Diplomáticos y Calle 

México, Barrio San Jacinto de esta ciudad, a las diez horas con cuarenta 

minutos del día veinte del mes de enero del año dos mil seis, NOTIFIQUÉ 

a la "CORPORACIÓN REDES, , SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE'', entregándole copia textual de la Resolución de Prórroga del 

Contrato número 04-02 (43)AF/SNF/2004, emitida a las once horas del día 

veintinueve del mes de septiembre del año dos mil cinco, proveída por el 

señor Presidente de la República, Elías Antonio Saca González; por medio 

de Julio Javier Mejía, quien es , de años de edad, del 

domicilio de , portador de su Documento Único de Identidad 

número  

quien se desempeña como Mensajero de "CORPORACIÓN REDES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE"; quien para constancia 

firma conmigo. //////////// 
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